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PROGRAMA 11: CONTAMINANTES EN ALIMENTOS 

1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El objeto de este programa es describir el modo en que deben organizarse y realizarse los controles para 

detectar la presencia de contaminantes en los alimentos por encima de los límites permitidos legalmente 

por parte de autoridades competentes de la AESAN y las CCAA. 

Los «contaminantes» son sustancias que no han sido agregadas intencionadamente a los alimentos, pero 

que sin embargo se pueden encontrar en los mismos como consecuencia de la contaminación 

medioambiental o bien como residuos de la producción (incluidos los tratamientos administrados a los 

cultivos y al ganado y en la práctica de la medicina veterinaria), de la fabricación, transformación, 

preparación, tratamiento, acondicionamiento, empaquetado, transporte o almacenamiento de dichos 

alimentos.  

De acuerdo con el Reglamento (CEE) 315/93, por el que se establecen procedimientos comunitarios en 

relación con los contaminantes presentes en los productos alimenticios, queda prohibida la comercialización 

de productos alimenticios en los que se haya comprobado la presencia de un contaminante en proporciones 

inaceptables desde el punto de vista toxicológico.  

El marco legislativo sobre límites máximos en contaminantes lo establece el Reglamento (UE) 2023/915 de 

la Comisión de 25 de abril de 2023, relativo a los límites máximos de determinados contaminantes en los 

alimentos y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1881/2006.  

Este programa de control se centra exclusivamente en la toma de muestras y análisis de alimentos en las 

fases de la cadena alimentaria posteriores a la producción primaria, para determinar el contenido en los 

siguientes contaminantes incluidos en el citado Reglamento: 

- Micotoxinas: 

o Aflatoxinas 

o Ocratoxina A 

o Patulina 

o Deoxinivalenol 

o Zearalenona 

o Fumonisinas 

o Citrinina 

o Esclerocios de cornezuelo de centeno y alcaloides de cornezuelo de centeno. 
 

- Toxinas vegetales inherentes: 

o Ácido erúcico 

o Alcaloides tropánicos: atropina y escopolamina 

o Ácido cianhídrico (incluido el presente en los glucósidos cianogénicos) 

o Alcaloides del opio 

o Alcaloides pirrolizidínicos 

o Delta-9-tetrahidrocannabinol (Δ9-THC). 
 

- Contaminantes industriales/medioambientales: 

o 3-monocloropropano-1,2-diol (3-MCPD) 

o Ésteres glicidílicos de ácidos grasos expresados como glicidol 

o Hidrocarburos aromáticos policíclicos: benzo(a)pireno, benzo(a)antraceno, 

benzo[b]fluoranteno y criseno 

o Melamina y sus análogos estructurales 

o Metales: plomo, cadmio, mercurio, estaño (inorgánico) y arsénico 

o Perclorato. 

 

- Contaminantes orgánicos persistentes (COP): 

o Dioxinas y PCBs expresados en equivalentes tóxicos. 

 

- Contaminantes agrícolas: 

o Nitratos. 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:31993R0315:ES:NOT
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Además, se incluye en este programa la toma de muestras y análisis de alimentos para el control de los 

niveles de: 

o Acrilamida y sus niveles, según lo establecido en la Recomendación (UE) 2019/1888, y para cuyo 

contenido en alimentos se han fijado unos niveles de referencia en el Reglamento (UE) 2017/2158. 

o Arsénico y sus niveles en aguas envasadas, según lo establecido en el Real Decreto 1798/2010, 

por el que se regula la explotación y comercialización de aguas minerales naturales y aguas de 

manantial envasadas para consumo humano, y el Real Decreto 1799/2010, por el que se regula el 

proceso de elaboración y comercialización de aguas preparadas envasadas para el consumo 

humano. 

o Contaminantes para los cuales existen límites máximos en alimentos para los lactantes y niños de 

corta edad (Directiva 2006/125/CE, Reglamento Delegado (UE) 2016/127 y Reglamento Delegado 

(UE) 2016/128). 

o Cabe señalar, que para el control del contenido de las micotoxinas T-2 y HT-2 se tendrá en 

consideración los niveles indicativos establecidos en la Recomendación 2013/165/UE, ya que no 

existen límites máximos establecidos en el Reglamento UE) 2023/915. 

Estos muestreos y análisis podrán realizarse en el marco de controles oficiales programados, controles 

oficiales no programados o actividades de vigilancia. 

Determinados aspectos relacionados con el control de contaminantes no se verifican en el ámbito de este 

programa por estar incluidos en otros programas. Los aspectos del control de contaminantes que se incluyen 

en el marco de otros programas del PNCOCA se encuentran descritos en el apartado 5 de este programa. 

Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles 

oficiales en el marco de este programa se encuentra detallada en el anexo I. 

 

2. OBJETIVOS 

Objetivo general: Reducir los riesgos vinculados a la presencia en los alimentos de contaminantes de 

acuerdo con la legislación vigente. 
 
Objetivos operativos: 

- Objetivo operativo 1: Realizar controles del contenido en contaminantes en los alimentos 

mediante toma de muestras y análisis de acuerdo con una programación en base al riesgo. 

- Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con el 

contenido de contaminantes en los alimentos. 

- Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 

incumplimientos detectados. 
 

3. PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 

De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deberán realizar controles 

oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, 

teniendo en cuenta una serie de factores.  

El Reglamento de ejecución (UE) 2022/932, establece disposiciones prácticas uniformes para la realización 

de los controles oficiales de la presencia de contaminantes en los alimentos, estableciendo una frecuencia 

mínima uniforme de dichos controles oficiales, y establece el contenido específico de los PNCPA de los 

Estados miembros, aparte de los que figuran en el artículo 110 del Reglamento (UE) 2017/625. Así mismo, el 

Reglamento delegado (UE) 2022/931 establece normas para la realización de controles oficiales con respecto 

a la presencia de contaminantes en los alimentos, establecidos en el Reglamento (UE) 2022/932. 

Dentro del PNCPA relativo a la realización de los controles oficiales de la presencia de contaminantes en los 

alimentos, se incluyen dos planes:  

 Un “plan de control de los alimentos comercializados en la Unión”, que lo elabora la AESAN, y  

 Un “plan de control de los alimentos de origen animal que se introduzcan en la Unión”, que lo 

elabora la DG de Sanidad Exterior del Ministerio de Sanidad.  
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Ambos planes deben contener una lista de combinaciones de contaminantes (o grupos de contaminantes) 

y grupos de productos que deben ser objeto de control, así como la estrategia de muestreo, que se 

establecen en los anexos del Reglamento delegado (UE) 2022/931, incluyendo además la información de las 

frecuencias de control reales del Estado miembro. 

Para seleccionar las combinaciones específicas de contaminantes (o grupos de contaminantes) y grupos de 

productos que deben someterse a control, se tendrán en cuenta la frecuencia de incumplimientos 

(especialmente alertas que se notifiquen por RASFF), la disponibilidad de métodos de laboratorio y normas 

analíticas adecuados, el posible riesgo para los consumidores o para determinados grupos de población, o 

los datos de consumo.   

Algunos de estos aspectos a tener en cuenta a la hora de programar los controles oficiales de los alimentos 

comercializados en la Unión, se consideran en los siguientes documentos acordados entre las comunidades 

autónomas y aprobados en Comisión Institucional de la AESAN, desarrollándose una metodología 

estandarizada y basada en datos objetivos: 

1 Impacto 

Contaminantes V2.2.pdf
 

Metodología para el cálculo del impacto en salud de los contaminantes en los alimentos 

 

2 Prevalencia 

contaminantes V2.2.pdf
 

Documento de orientación para la programación de muestreos de contaminantes en el marco del 

Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 

 

Tomando estos documentos como base (actualizándose anualmente los datos necesarios), y calculando la 

frecuencia de muestreo mínima establecida en el anexo I del Reglamento (UE) 2022/932 para cada CA en 

base a sus datos de producción y animales sacrificados, desde la AESAN se envía a las CCAA una propuesta 

que sirva de orientación. En base a esta propuesta y a los criterios adicionales que considere, cada CA 

establecerá su programación y la remitirá a la AESAN a principios de año. Desde la AESAN se elaborará la 

programación anual correspondiente a toda España con los datos recibidos de las CCAA, y con los datos 

recibidos por parte de Sanidad Exterior, y lo enviará a la Comisión Europea antes del 31 de marzo de cada 

año. 

Además de estos controles programados en base al riesgo, las autoridades competentes realizan controles 

no programados, que suelen estar asociados a la sospecha de incumplimiento, debido, por ejemplo, a alertas 

alimentarias, denuncias, etc., y que se describen en el punto 4.2. 

 

4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 

Tomando como base la programación del punto anterior, las autoridades competentes de las CCAA efectúan 

los controles oficiales de acuerdo con procedimientos documentados para verificar el cumplimiento de la 

normativa. Los procedimientos documentados empleados por las CCAA para la ejecución de este programa 

se listan en el Anexo I punto 5. 

Las actividades de control oficial relacionadas con este programa se realizarán en los alimentos para los que 

se hayan fijado contenidos máximos de contaminantes establecidos en el Reglamento (UE) 2023/915. En el 

caso de las micotoxinas T-2 y HT-2, se realizarán en los alimentos que tengan niveles indicativos en la 

Recomendación 2013/165/UE, en el caso de acrilamida, para los alimentos que tengan unos niveles de 

referencia establecidos en el Reglamento (UE) 2017/2158, en el caso del arsénico en las aguas envasadas 

que tengan límites establecidos en el Real Decreto 1798/2010 y Real Decreto 1799/2010, y en el caso de los 

alimentos para lactantes y niños de corta edad los contenidos máximos de contaminantes establecidos en 

la Directiva 2006/125/CE, Reglamento Delegado (UE) 2016/127 y Reglamento Delegado (UE) 2016/128. 
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4.1. Punto de control 

 

Los controles se podrán realizar en todos los establecimientos alimentarios: fabricantes, envasadores, 

almacenistas y minoristas. 

El control del contenido en contaminantes en las fases de la cadena alimentaria más cercanas al momento 

en que se haya podido producir la contaminación de los alimentos facilita, en caso de detectarse 

incumplimientos, la investigación de la causa raíz y la adopción de medidas correctoras destinadas a evitar 

la repetición del incumplimiento.  

Por ejemplo, en el caso de contaminantes agrícolas, medioambientales, orgánicos persistentes e industriales 

y las toxinas vegetales inherentes, dado que la contaminación de los alimentos procede de la propia materia 

prima o se produce en el momento de su fabricación, al realizar controles en establecimientos fabricantes, 

si se detectan incumplimientos es más sencillo localizar el origen y comprobar de qué modo tienen 

contemplado ese peligro en su sistema APPCC.    

Por otra parte, al realizar la toma de muestras en el mercado, en minoristas, al tener a disposición mayor 

variedad de productos de forma simultánea, la posibilidad de investigación es mayor. Además, en algunos 

contaminantes, como es el caso de las micotoxinas, su contenido en los alimentos tiende a aumentar a 

medida que transcurre el tiempo. Este tipo de contaminantes se encuentran frecuentemente en alimentos 

con una vida útil relativamente larga, y por ello en estos casos, también puede estar indicado realizar 

controles en alimentos puestos a disposición del consumidor y en una fecha lo más próxima a la fecha 

establecida por el fabricante para su consumo preferente. 

Teniendo en cuenta estas premisas, las comunidades autónomas determinan en qué tipo de 

establecimientos se debe realizar la toma de muestras, en función del contaminante y alimento de que se 

trate, en base a los criterios que tengan establecidos en sus procedimientos operativos. 

 

4.2. Métodos de control 

Las actividades a realizar se programarán en base al riesgo de acuerdo con el apartado 3, irán dirigidas a 

la toma de muestras y análisis, e incluirán: 

 La vigilancia de los niveles de contaminantes en alimentos para los que existen límites legalmente 

establecidos. Se lleva a cabo, entre otras cosas, con vistas a disponer de información sobre la exposición 

de los consumidores a contaminantes presentes en los alimentos y estar presentes en su dieta, verificar 

el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado y establecer prioridades para sucesivos 

programas de control.  

En estos casos, se tratará de aplicar, en la medida de lo posible, los métodos de muestreo y análisis que 

establezca la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de contaminante de que se trate.  

 

 El control oficial, dirigido a comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte de los 

operadores en relación con los contenidos de contaminantes en los alimentos que tienen límites 

legalmente establecidos, preferentemente dirigido a alimentos fabricados o envasados en España o en 

otro Estado miembro. En este caso, los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que 

establezca la legislación vigente, y además, se tendrán en cuenta las condiciones establecidas en el Real 

Decreto 1945/83, que garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. 

 

Además de estas actividades programadas, podrán realizarse controles no programados cuando haya 

algún motivo que haga sospechar a la autoridad competente de la existencia de un incumplimiento, por 

ejemplo:  

 A consecuencia de una alerta o denuncia 

 Tras un resultado insatisfactorio en un muestreo en una actividad de vigilancia 

 Por detección de incumplimientos y sospecha de riesgo para la salud en el transcurso de una 

inspección o auditoría. 
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Los laboratorios designados para la realización de las analíticas relacionadas con este programa de control 

de contaminantes en alimentos se encuentran incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria 

(RELSA) https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web) y se describen en la introducción (punto 1.3. Recursos 

laboratoriales).  

 

 4.3. Descripción de resultados analíticos no conformes e incumplimientos 

 

Se considerará incumplimiento cuando en el curso de un control oficial se superen los contenidos máximos 

establecidos en la normativa vigente. 

Cuando, en el curso de una actividad de vigilancia, se detecten resultados analíticos no conformes con la 

normativa, se considerará para el producto alimenticio muestreado, que existe sospecha de incumplimiento. 

 

4.4 Medidas adoptadas ante resultados analíticos no conformes e incumplimientos 

 

Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de 

control realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme 

o incumplimiento, de la gravedad del resultado analítico no conforme o incumplimiento, del riesgo para la 

salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable del resultado analítico 

no conforme o incumplimiento. Las medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 

 

Las medidas a tomar se encuentran detalladas en el “Procedimiento para la adopción de medidas ante 

resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras actividades oficiales”. 

PNT-AP-05.V3 

Medidas ante no confomidades muestreo y análisis.pdf 

Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados analíticos no conformes en el curso de controles y otras 

actividades oficiales - Documento aprobado en CI 16 de diciembre de 2020 

 

 

5. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  

En el marco de los controles oficiales, determinados aspectos relacionados con el control de contaminantes 

no se verifican en el ámbito de este programa por estar incluidos en otros programas. A continuación, se 

indica qué aspectos del control de contaminantes se incluyen en el marco de otros programas del PNCOCA 

y por qué motivo: 

- Programa 2. Auditorías del sistema de gestión de la seguridad alimentaria, ya que los 

establecimientos alimentarios deben tener correctamente definido en su sistema de autocontrol el 

control del contenido en contaminantes de los alimentos que elaboran y las medidas a adoptar en 

caso de superarse los niveles aceptables. De especial mención es el Reglamento (UE) 2017/2158, 

que establece unos niveles máximos de referencia de acrilamida en determinados alimentos y 

señala que el operador debe adoptar medidas sobre sus sistemas de producción en el caso de que 

se superen estos niveles. 

La comprobación del adecuado control del APPCC y la adopción de medidas por parte del operador 

se realiza en el marco del programa 2. 

- Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de origen 

animal, ya que en la normativa que regula el programa (RD 1749/1998, Reglamento (UE) 2022/1644 

y Reglamento (UE) 2022/1646) se incluye el control de contaminantes en los productos de origen 

animal. 

 

https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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Además, este programa está directamente relacionado con los controles oficiales realizados por la 

Subdirección General de Sanidad exterior del Ministerio de Sanidad en el marco del: 

- Programa 1. Control oficial de las mercancías de uso o consumo humano procedentes de terceros 

países, ya que el control del contenido de contaminantes en los alimentos importados procedentes 

de terceros países se realiza en los Puestos de Control Fronterizos en el marco de este programa.   

 

Y los controles oficiales realizados por el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación en el marco del: 

- Programa 1.1.1. PNCO higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos 

fitosanitarios, ya que el control del contenido de contaminantes en los productos primarios 

agrícolas destinados a ingresar en la cadena alimentaria se realiza en el marco de este programa. 

 

 

6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  

Las autoridades competentes realizarán anualmente la evaluación del cumplimiento de los objetivos de este 

programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA, y a la 

luz de los resultados obtenidos adoptarán, cuando resulte necesario, medidas sobre los sistemas de control 

con un enfoque basado en la mejora continua. Para ello, se seguirán las etapas descritas en la Guía de 

orientación para la verificación de la eficacia de los controles oficiales, conforme a la obligación de establecer 

procedimientos de examen de los controles que se establece en el art. 12, 2. del Reglamento (UE) 2017/625. 

Para ello, se recopilan los datos con toda la información procedente de las CCAA, encargadas de la ejecución 

del programa, y se analizan mediante los indicadores definidos más adelante. 

Indicadores 

Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizarán para 

cada par peligro-alimento y en cada fase de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 

 

OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 

1. Realizar controles del contenido en contaminantes en los 

alimentos mediante toma de muestras y análisis de acuerdo a una 

programación en base al riesgo 

- Nº de controles realizados, programados y no 

programados  

2. Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en 

relación con el contenido de contaminantes en los alimentos 
- Nº de incumplimientos / resultados no 

conformes  

3. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 

incumplimientos detectados en el curso de los controles oficiales 

- Nº de medidas adoptadas 

- Nº de medidas administrativas 

- Nº de medidas judiciales 
 

Indicador para verificar la eficacia del programa: 

A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verificarán las tendencias en el número de controles y 

de incumplimientos detectados: 

 

OBJETIVO GENERAL INDICADOR 

Reducir los riesgos vinculados a la presencia en los 

alimentos de contaminantes de acuerdo con la 

legislación vigente. 

- Tendencia del Nº de controles para las 

combinaciones contaminantes-alimentos en 

los últimos 5 años 

- Tendencia del % de incumplimientos para las 

combinaciones contaminantes-alimentos en 

los últimos 5 años 

- Tendencia del % de las medidas adoptadas a 

partir de los incumplimientos detectados en los 

últimos 5 años 
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Recopilación de datos 

La Fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN. Los datos se recogerán siguiendo las 

instrucciones especificadas. 

Los datos recopilados relacionados con las actividades de control oficial de este programa además deben 

remitirse anualmente a EFSA, para lo cual se emplean los modelos y plazos de remisión que se fijen. Para el 

traslado de los resultados de los controles de contaminantes en alimentos efectuados en todos los Estados 

Miembros, EFSA ha establecido un conjunto de datos armonizados y estructurados que se conoce como 

Standard Sample Description ver2 (SSD2).  

Informes 
 

Con los datos obtenidos se realizarán anualmente los siguientes informes: 

- Informe anual de resultados del PNCOCA elaborado por España. 

- Informe elaborado por EFSA sobre contaminantes en alimentos. 

- Informe anual sobre los controles oficiales en la Unión Europea, elaborado por la Comisión Europea.  
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ANEXO I: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 

 

1. Legislación comunitaria  

 

 Legislación base y contenidos máximos de contaminantes 

Nº Referencia Asunto 

Reglamento (CEE) n° 315/93 de 8 de 

febrero de 1993 

por el que se establecen procedimientos comunitarios en relación con los contaminantes 

presentes en los productos alimenticios. 

Reglamento (UE) 2023/915 de 25 de 

abril de 2023 

relativo a los límites máximos de determinados contaminantes en los alimentos y por el que 

se deroga el Reglamento (CE) nº 1881/2006. 

Reglamento (UE) 2017/2158 de 20 de 

noviembre de 2017 

por el que se establecen medidas de mitigación y niveles de referencia para reducir la 

presencia de acrilamida en los alimentos 

 

 Métodos de muestreo y análisis 

Nº Referencia Asunto 

Reglamento (UE) 2023/2782 de 14 de 

diciembre de 2023 

por el que se establecen los métodos de muestreo y de análisis para el control oficial del 

contenido de micotoxinas en los alimentos y se deroga el Reglamento (CE) 401/2006. 

Reglamento (CE) No 1882/2006 de 19 de 

diciembre de 2006 

por el que se establecen los métodos de muestreo y de análisis para el control oficial del 

contenido de nitratos en ciertos productos alimenticios.  

Reglamento (CE) n° 333/2007 de 28 de 

marzo de 2007 

por el que se establecen los métodos de muestreo y análisis para el control de los niveles 

de elementos traza y de los contaminantes de proceso en los productos alimenticios.   

Reglamento (UE) 2017/644 de 5 de abril 

de 2017 

por el que se establecen métodos de muestreo y de análisis para el control de los niveles 

de dioxinas.  

Reglamento de Ejecución (UE) 

2022/1428 

por el que se establecen métodos de muestreo y análisis para el control de las sustancias 

perfluoroalquiladas en determinados productos alimenticios. 

Reglamento (UE) 2023/2783 de 14 de 

diciembre de 2023 

por el que se establecen los métodos de muestreo y análisis para el control del contenido 

de toxinas vegetales en los alimentos y se deroga el Reglamento (UE) 2015/705. 

 

  Control y vigilancia de contaminantes 

Nº Referencia Asunto 

Recomendación 2006/794/CE de 16 de 

Noviembre de 2006 

relativa al control de los niveles de base de las dioxinas, los PCB similares a las dioxinas y 

los PCB no similares a las dioxinas en los productos alimenticios  

Recomendación 2007/196/CE, de 28 de 

Marzo de 2007 

relativa al seguimiento de la presencia de furano en productos alimenticios  

Recomendación 2010/161/UE de 17 de 

marzo de 2010 

relativa a la vigilancia de las sustancias perfluoroalquiladas en los alimentos  

Recomendación 2012/154/UE de 15 de 

marzo de 2012 
sobre el control de la presencia de alcaloides de cornezuelo en los piensos y los alimentos. 

Recomendación 2013/165/UE de 27 de 

marzo de 2013 

sobre la presencia de las toxinas T-2 y HT-2 en los cereales y los productos a base de 

cereales. 

Recomendación 2014/118/UE de 3 de 

marzo de 2014 

sobre la vigilancia de los residuos de materiales ignífugos bromados en los alimentos  

Recomendación 2014/661/UE, de 10 de 

septiembre de 2014 

sobre el control de la presencia de 2- y 3-monocloropropano-1,2-diol (2- y 3-MCPD), de 

ésteres de ácidos grasos de 2- y 3-MCPD y de ésteres glicidílicos de ácidos grasos en los 

alimentos  

Recomendación (UE) 2015/976 de 19 de 

junio de 2015 
relativa al seguimiento de la presencia de alcaloides tropánicos en los alimentos 

Recomendación (UE) 2015/1381 de 10 

de agosto de 2015 

sobre el control del arsénico en los alimentos  

Recomendación (UE) 2016/1111 de 6 de 

julio de 2016 

sobre el control de níquel en los alimentos  
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Nº Referencia Asunto 

Recomendación (UE) 2016/2115 de 1 de 

diciembre de 2016 

relativa al control de la presencia de 9-tetrahidrocannabinol, de sus precursores y de otros 

cannabinoides en los alimentos  

Recomendación (UE) 2017/84 de 16 de 

enero de 2017 

sobre la vigilancia de hidrocarburos de aceites minerales en alimentos y en materiales y 

objetos destinados a entrar en contacto con alimentos  

Recomendación (UE) 2018/464 de 19 de 

marzo de 2018 

relativa al control de metales y yodo en las algas marinas, las plantas halófilas y los 

productos a base de algas marinas  

Recomendación (UE) 2019/1888 de 7 de 

noviembre de 2019 

relativa al control de la presencia de acrilamida en determinados alimentos  

Recomendación (UE) 2022/1342 de 28 

de julio de 2022 

sobre el seguimiento del mercurio en el pescado, los crustáceos y los moluscos 

Recomendación (UE) 2022/495 de 25 de 

marzo de 2022 

sobre el seguimiento de la presencia de furano y alquilfuranos en los alimentos 

Recomendación (UE) 2022/1431 de 24 

de agosto de 2022 

relativa a la vigilancia de las sustancias perfluoroalquiladas en los alimentos 

Recomendación (UE) 2022/553 de 5 de 

abril de 2022, 

sobre el seguimiento de la presencia de toxinas de Alternaria en los alimentos 

Recomendación (UE) 2022/561 de 6 de 

abril de 2022 

sobre el seguimiento de la presencia de glucoalcaloides en las patatas y los productos 

derivados de patatas 
 

 Medidas de prevención y reducción de contaminantes 

Nº Referencia Asunto 

Recomendación 2003/598 de 11 de 

Agosto de 2003 

relativa a la prevención y la reducción de la contaminación por patulina del zumo de 

manzana y los ingredientes de zumo de manzana en otras bebidas 

Recomendación 2006/583/CE de 17 de 

Agosto de 2006 

sobre la prevención y la reducción de las toxinas de Fusarium en los cereales y los productos 

a base de cereales 

Recomendación 2013/711/UE, de 3 de 

diciembre de 2013 

relativa a la reducción de los niveles de dioxinas, furanos y PCB en los piensos y los 

productos alimenticios.  

Recomendación 2014/662/UE, de 10 de 

Septiembre de 2014 

sobre buenas prácticas para prevenir y reducir la presencia de alcaloides opiáceos en las 

semillas de adormidera y los productos que contienen semillas de adormidera  

Recomendación 2014/193/UE, de 4 de 

Abril de 2014 

sobre la reducción de la presencia de cadmio en los productos alimenticios  

Recomendación (UE) 2016/22 de 7 de 

enero de 2016 

relativa a la prevención y la reducción de la contaminación de carbamato de etilo en 

aguardientes de frutas de hueso y aguardientes de hollejo de frutas de hueso y por la que 

se deroga la Recomendación 2010/133/UE  

 

 

2. Legislación nacional  

 

Nº Referencia Asunto 

Real Decreto 1424/1983, de 27 de Abril 

de 1983 

por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la obtención, circulación y 

venta de sal y salmueras comestibles  

Real Decreto 475/1988, de 13 de Mayo 

de 1988 

por el que se establecen los límites máximos permitidos de las aflatoxinas B1, B2, G1 y G2 

en alimentos para consumo humano 

Real Decreto 1798/2010, de 30 de 

diciembre de 2010 

por el que se regula la explotación y comercialización de aguas minerales naturales y aguas 

de manantial envasadas para consumo humano  

Real Decreto 1799/2010, de 30 de 

diciembre de 2010 

por el que se regula el proceso de elaboración y comercialización de aguas preparadas 

envasadas para el consumo humano  
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3. Legislación autonómica  

 

CCAA Nº Referencia Organismo Asunto 

Cataluña 
ACORD GOV/116/2022, 

de 7 de junio 
Departamento de la Presidencia 

Acuerdo de Gobierno por el cual se aprueba el Plan de 

Seguridad Alimentaria de Cataluña 2022-2026 (DOGC 

8685, de 09/06/2022) 

 

 
 

4. Acuerdos de la Comisión Institucional de AESAN  

Órgano en el 

que se acuerda 
Fecha Acuerdo 

COMISIÓN 

INSTITUCIONAL 
25/11/2015 Aplicación de los Límites Máximos de plomo en productos vegetales 

COMISIÓN 

INSTITUCIONAL 
30/11/2016 Metales pesados en coadyuvantes tecnológicos autorizados en aceites vegetales. 

COMISIÓN 

INSTITUCIONAL 
21/03/2018 Límite máximo de Fumonisinas aplicable a la harina de maíz 

COMISIÓN 

INSTITUCIONAL 
21/03/2018 Límite máximo de Zearalenona aplicable a la pasta 

COMISIÓN 

INSTITUCIONAL 
10/03/2021 

Límite máximo de 3-MCPD en aceite de oliva refinado usado como ingrediente en la 

elaboración de alimentos. 

 

5. Procedimientos documentados 

 

CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 

AESAN  Metodología para el cálculo del impacto en salud de los contaminantes en los 

alimentos 

Andalucía 3 Plan de control de peligros químicos en prod. alimenticios: Programas de control de 

micotoxinas,de nitratos, de metales pesados, de dioxinas y PCBs, de HAPs, de 

Plaguicidas,de Ingredientes tecnológicos 

Aragón P11-PCT-PRO Programa de control de contaminantes en alimentos 

Aragón PCT-INS-001 Instrucción para el control de residuos mediante toma de muestras y análisis de 

nitratos en vegetales y alimentos infantiles 

Aragón PCT-INS-003 Instrucción para el control de aflatoxinas mediante toma de muestras y análisis de 

alimentos 

Aragón MTX-INS-001 Instrucción para el control de micotoxinas y alcaloides mediante toma de muestras y 

análisis en alimentos 

Asturias PC-07 Programa de Seguridad Química de Alimentos 

C. Valenciana P09-ASA-TM Procedimiento de Toma de muestras de control oficial 

C. Valenciana P24-ASA Procedimiento de gestión de muestras no aptas y aptas con actuaciones del Programa 

de Vigilancia Sanitaria 

C. Valenciana PLAN DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 2021 - 

SPD 

Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma D. Investigación y 

Control de contaminantes en productos alimenticios 

Canarias SEGA-PNT-GEN-05 Gestión de muestras en materia de seguridad alimentaria 

Canarias SEGA PNT-INS-01-03-

01 

Modelo de acta de toma de muestras 

Canarias Nota informativa 

1/2013 

Protocolo de preparación previa de muestras de alimentos, piensos y sus materias 

primas para análisis de contaminantes metálicos 

Cantabria PNT-30 Procedimiento de muestreo y análisis de alimentos. 

Cantabria PO-15 Programa operativo de control de contaminantes 2016-2020 

Cantabria PO-13 Programa Operativo de control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en 

alimentos 2016-2020 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/plomo_vegetales.pdf
http://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/metales_pesados_aceites_vegetales.pdf
http://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Nota_fumonisinas.pdf
http://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/Nota_zearalenona.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/limite_maximo_de_3-MCPD_en_aceite_de_oliva_refinado.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/interpretaciones/quimicas/limite_maximo_de_3-MCPD_en_aceite_de_oliva_refinado.pdf
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 

Castilla La 

Mancha 

AL_PTO/CO/INSP/2ACT

A INSP 

PROCEDIMIENTO DE LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE INSPECCIÓN. Y ACTA 

INSPECCION-PTO-LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE INSPECCIÓN 

Castilla La 

Mancha 

MAN/APPCC/05 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en industrias 

transformadoras de frutas, verduras y hortalizas. 

Castilla La 

Mancha 

PRG/AGUA/02 Programa de actuación de control oficial en industrias envasadoras de aguas 

Castilla La 

Mancha 

AL_PRG/TM2023 PROGRAMA DE TOMA DE MUESTRAS DE CONTROL OFICIAL DE PRODUCTOS 

ALIMENTARIOS. 2023. INDICACIONES INICIALES(ANEXOS Y HOJAS SEMESTRALES DE 

POSITIVOS. ACTA DE TOMA DE MUESTRA, HOJA DE ENVIOS DE MUESTRAS) 

Castilla La 

Mancha 

AL_PRG/COMES/01 Programa de supervisión de Comedores Escolares 

Castilla La 

Mancha 

PRG/ALMZ/01 Protocolo de supervisión de almazaras 

Castilla La 

Mancha 

MAN/APPCC/03 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC sectorial de productos 

cárnicos 

Castilla La 

Mancha 

MAN/APPCC/04 Manual de supervisión de sistemas de autocontrol: APPCC en elaboración de quesos 

madurados 

Castilla La 

Mancha 

PRG/ACRILAMIDA/01 PROGRAMA PARA EL CONTROL DE ACRILAMIDA EN ESTABLECIMIENTOS 

ALIMENTARIOS. 

Castilla La 

Mancha 

AL-PTO/CO/CAMP/1 PTO-VIGILANCIA Y CONTROL OFICIAL ALIMENTARIO DE CAMPAMENTOS DE 

TURISMO ESTACIONALES Y/O TEMPORALES (POBLACIÓN INFANTIL Y JUVENIL) 

Castilla La 

Mancha 

AL_PTO/OPSON/01 PTO DE ACTUACIONES EN EL MARCO DE LA OPERACIÓN OPSON CON LA GUARDIA 

CIVIL 

Castilla La 

Mancha 

PTO/PCO/TM PTO- PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES SANITARIOS REALIZADOS MEDIANTE LA 

METODOLOGÍA DEL MUESTREO DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS 

Castilla La 

Mancha 

AL_PTO-CO-INEA-PR PTO- USO DEL PROGRAMADOR DE INEA 

Castilla La 

Mancha 

AL_OTR/RSEA-CLM GUÍA DEL REGISTRO SANITARIO DE EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS 

ALIMENTARIOS DE CASTILLA-LA MANCHA y ANEXOS ACTIVIDADES 

Castilla La 

Mancha 

AL_CIRCULAR 5/2021 GESTION Y TRAMITACION DE INCIDENCIAS ALIMENTARIAS 

Castilla La 

Mancha 

AL_PTO/CTRLCIST PTO-PARA EL CONTROL REFORZADO SOBRE LA UTILIZACIÓN DE CISTERNAS DE USO 

ALIMENTARIO 

Castilla y León   Instrucción 21 de febrero de 2023 sobre el programa de muestreo de alimentos para 

2023 

Castilla y León   Instrucción de 7 de marzo de 2014 cobre criterios de aceptación de las muestras en 

los laboratorios de Salud Pública de Castilla y León para la determinación del 

contenido de contaminantes 

Cataluña P13_01_04 Procedimiento de investigación y control de irregularidades detectadas en alimentos 

como resultado de actuaciones de vigilancia o control oficial 

Cataluña PS_02_01 Procedimiento de recogida de muestras: alimentos 

Cataluña SIVAL-PV-QUIM Programa de vigilancia de peligros químicos, físicos y OMG 

Cataluña SIVAL-PV-QUIM-INO Subprograma de vigilancia de metales y otros compuestos inorgánicos 

Cataluña SIVAL-PV-QUIM-ORG Subprograma de vigilancia de dioxinas, PCB y otros compuestos orgánicos 

Cataluña SIVAL-PV-QUIM-HAP Subprograma de vigilancia de hidrocarburos aromáticos policíclicos en alimentos 

Cataluña SIVAL-PV-QUIM-NIT Subprograma de vigilancia de nitratos en alimentos 

Cataluña SIVAL-PV-QUIM-MICO Subprograma de vigilancia de micotoxinas en alimentos 

Cataluña SIVAL-PV-QUIM-

RESPRO 

Subprograma de vigilancia de residuos de procesado en alimentos 

Cataluña SIVAL-PV-QUIM-MEL Subprograma de vigilancia de melamina en alimentos 

Extremadura Programa 11 CONTAMINANTES EN ALIMENTOS 

Extremadura Nitratos POV CONTROL CONTAMINANTES EN ALIMENTOS. SUBPROGRAMA: CONTAMINANTES 

AGRÍCOLAS - NITRATOS EN POV 

Islas Baleares IT-BIII-8 Instrucción técnica para el muestreo de moluscos bivalvos vivos para la investigación 

de plomo, cadmio, Salmonella i E. coli. 

Islas Baleares IT-BIII-20 Control Oficial de elementos traza y contaminantes de proceso y HAPS en productos 

alimenticios 
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CCAA/AC Nº Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción 

Islas Baleares IT-BIII-21 Control Oficial de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en diferentes productos 

alimenticios 

Islas Baleares IT-BIII-23 Instrucción técnica para la investigación de metales pesados en pescado 

Islas Baleares IT-BIII-24 Instrucción técnica para la investigación de metales pesados en cefalópodos 

Islas Baleares IT-BIII-30 Instrucción técnica toma de muestras investigación perclorato 

Islas Baleares IT-BIII-34 Control oficial de contenido de plomo en aceite de oliva 

Islas Baleares IT-BIII-35 Investigación de acrilamida en minoristas 

Islas Baleares IT-BIII-40 Nota técnica para la toma de muestras para el control oficial de nitratos en productos 

alimentarios 

Madrid Guía químicos- 1 PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y RESIDUOS EN 

ALIMENTOS. Guía sobre contenidos máximos de contaminantes en alimentos 

infantiles 

Madrid Proced- Ayto-17 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS DE 

ALIMENTOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS IDENTIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN. 

GESTIÓN DE RESULTADOS ANALÍTICOS 

Madrid Proced- Ayto-18 AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE CITACIÓN PARA LA REALIZACIÓN 

DE ANÁLISIS CONTRADICTORIO Y DIRIMENTE. TRAMITACIÓN E INSTRUCCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 

Murcia INSTRUCCIÓN Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del Servicio de Seguridad 

Alimentaria y Zoonosis" 

Navarra INS0152018 Toma de muestras de alimentos 

Navarra INS0322018 Instrucciones para la toma de muestras de vegetales y alimentación especial para 

nitratos 

Navarra INS0332018 Toma de muestras de alimentos para PCB´s 

Navarra INS0192018 Toma de muestras de alimentos para metales pesados 

Navarra INS0062022 Toma de muestras de alimentos para análisis de perclorato 

País Vasco   Programa anual de Seguridad Química de los Alimentos 

 
 

6. Otros documentos relacionados 

 

 Aclaración sobre el estatus de Levadura que Reduce Acrilamida “ARY” (Acrylamide Reducing Yeast). 

https://food.ec.europa.eu/system/files/2022-07/reg-com_toxic_20220622_sum.pdf
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Versión 1 (V1)* 
Evaluada por el Comité Científico de AESAN el 29 de noviembre de 2017 
Aprobada en Comisión Institucional de 21 de marzo de 2018 


 Las versiones iniciales dejan de identificarse como V0 y pasan a denominarse V1; por lo cual, aunque en marzo de 
2018 se aprobó la V0 del presente documento, vamos a considerar que se trataba de la V1. 


 
Versión 2 (V2) 
Aprobada en Comisión Institucional de 15 de enero de 2020 
Elaborado y revisado por el Grupo de Trabajo de Planificación Nacional de los muestreos para Control 
Oficial constituido por las CCAA y la AESAN. 
 
Cambios frente a la V1: 
Se ha dado formato al documento y se han reorganizado y ampliado los primeros puntos del documento 
(introducción, base legal, justificación, objetivos…).  
Revisión de los valores de riesgo y gravedad y actualización del impacto en salud del: cadmio, plomo, 
metilmercurio y 3-MCPD. 
 


Versión 2.1 (V2.1) 
Modificada en febrero de 2021 
Cambios frente a la V2: 
Actualización del punto de referencia toxicológico de la ocratoxina A y de la clasificación IARC de la 
aflatoxina M1 y la melamina. Modificación de la puntuación por gravedad y el impacto en salud de la 
aflatoxina M1 (pasa de 2 a 4) y la melamina (pasa de 2 a 3). 
Incorporación del perclorato al documento. Actualización del punto de referencia toxicológico y de la 
puntuación por el impacto en salud de la AF B1 y Dioxinas y PCBs. 
Eliminación de la mención a las Recomendaciones de Acrilamida anteriores a la de 2019 (por derogación 
expresa al publicarse la Recomendación 2019/1888). 
Adecuación a los nuevos programas del PNCOCA 2021-2025: “Programa 11. Contaminantes en 
alimentos”, en lugar de: “Programa 13, de control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en los 
alimentos y Programa 15, de control de contaminantes abióticos en los alimentos”. 
 
Versión 2.2 (V2.2) 
Actualizado en noviembre de 2023 
Cambios frente a la V2.1: 
Se añaden nuevos contaminantes para los que se ha establecido LMs: alcaloides del opio, Δ9-THC, y 
para los alcaloides de pirrolizidina, los productos alimenticios enumerados en el anexo que se hayan 
comercializado legalmente antes del 1 de julio de 2022, podrán seguir en el mercado hasta el 31 de 
diciembre de 2023. También se ha incorporado la vigilancia de las sustancias perfluoroalquiladas (PFAS) 
en los alimentos mediante la publicación de la RECOMENDACIÓN (UE) 2022/1431 DE LA COMISIÓN, de 
24 de agosto de 2022. 
 
Para el caso de los cuatro tipos de sustancias perfluoroalquiladas (PFAS) que cuentan con LMs (PFOS, 
PFOA, PFNA y PFHxS, y la suma de los cuatro), estos LMs son aplicables desde el 1 de enero de 2023, 
pero los productos alimenticios que figuran en el anexo comercializados legalmente antes del 1 de enero 
de 2023 podrán seguir comercializándose hasta su fecha de consumo preferente o su fecha de 
caducidad. 
 
Se han incorporado modificaciones en el ANEXO I relativo a incertidumbres, en relación con los valores 
de referencia toxicológicos y de exposición tenidos en cuenta para estos contaminantes en su cálculo 
de priorización del riesgo.   
 







 
Metodología para el cálculo del impacto en salud de los contaminantes en los alimentos 


 


  3 


 


Con la publicación del Reglamento (UE) 2023/915 de la Comisión de 25 de abril de 2023 por el que 
dispone límites máximos de determinados contaminantes en los alimentos, se deroga el Reglamento 
(CE) nº 1881/2006, por lo que se ha actualizado el documento en consecuencia. 
 
En la tabla 4 de Jerarquización de los contaminantes en función del impacto en salud pública se ha 
reducido el número de decimales para mayor paralelismo con los valores de exposición que emite EFSA 
en sus informes científicos.  
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1. Base legal y justificación 
 


El marco legislativo sobre límites máximos en contaminantes lo establece el Reglamento (UE) 
2023/915 de la Comisión de 25 de abril de 2023, relativo a los límites máximos de determinados 
contaminantes en los alimentos y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1881/2006, e indica 
que los productos alimenticios no se comercializarán cuando contengan uno de los contaminantes 
enumerados en una cantidad que supere el contenido máximo establecido en el anexo. 


El Reglamento (UE) 2017/625 relativo a los controles oficiales y otras actividades oficiales 
realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas 
sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, incluye, dentro 
de los controles oficiales y otras actividades oficiales que las autoridades competentes deben 
realizar para verificar el cumplimiento de la normativa, la toma de muestras y análisis de 
alimentos para comprobar el cumplimiento de la normativa vigente. La frecuencia de los controles 
oficiales debe ser establecida por las autoridades competentes teniendo en cuenta la necesidad 
de adaptar el esfuerzo de control al riesgo y al nivel de cumplimiento previsto en las distintas 
situaciones.  


La Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en su artículo 15, indica que la 
Administración General del Estado establecerá en materia de seguridad alimentaria mecanismos 
de coordinación y cooperación con las autoridades competentes de las administraciones 
responsables de control oficial, en especial en lo referente a la aplicación de los planes oficiales 
de control, con el fin de garantizar que los criterios de control oficial sean integrales, coordinados, 
equivalentes y proporcionados en todo el territorio nacional. Los controles oficiales que 
establezcan, serán sistemáticos, suficientemente frecuentes y basados en el riesgo. 


En los informes anuales de controles oficiales realizados en el marco del Plan Nacional de Control 
Oficial de la Cadena Alimentaria se ha venido reflejando una falta de uniformidad en el control 
del cumplimiento de las normas que establecen límites máximos de contaminantes, residuos, 
microorganismos y otros riesgos presentes en los alimentos. En ocasiones, por falta de recursos 
humanos, económicos o laboratoriales, existen algunos peligros en los alimentos que no pueden 
ser sistemáticamente controlados por las Autoridades Competentes de las Comunidades 
Autónomas.  


Esta situación también se ha hecho patente en las auditorías al control oficial que la Comisión 
Europea ha realizado a España y en las auditorías que realizan los países terceros para autorizar a 
establecimientos alimentarios españoles a exportar los alimentos que producen. 


Estas circunstancias reflejan una necesidad de racionalizar y optimizar los recursos existentes 
planteando a las comunidades autónomas una programación anual nacional que sea flexible y 
respetuosa con sus competencias, pero que permita garantizar un control del cumplimiento de 
todos los criterios fijados en la legislación alimentaria a nivel nacional.   


Dando cumplimiento a estas premisas, y con el objetivo de establecer una programación nacional 
de los muestreos oficiales en julio de 2016 se aprobó en la Comisión Institucional de AESAN la 
creación de un grupo de trabajo que ha elaborado dos documentos que establecen una 
metodología para el cálculo del impacto en salud de los peligros biológicos y químicos, y otros dos 
documentos que establecen una metodología para la programación de los muestreos para el 
control de estos peligros en los alimentos. 


 


Como punto de partida se utilizó el modelo desarrollado por la Subdirección General de Seguridad 
Alimentaria y Laboratorios de Salud Pública/Dirección General de Salud Pública de la Comunitat 
Valenciana, adaptándolo con nueva información en AESAN. 
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Se ha escogido un método “semi-cuantitativo” en el que, una vez establecidas las variables 
determinantes del riesgo que se van a tener en cuenta, se ha asignado a cada una puntuaciones 
que se combinan entre sí mediante operaciones matemáticas sencillas (suma, multiplicación…).  


La puntuación de riesgo viene determinada por la suma de dos variables, el impacto en salud y la 
prevalencia. En este documento se describe la metodología considerada para la determinación de 
la primera de las variables, el impacto en salud, de los contaminantes en los alimentos. 


2. Objetivo y ámbito de aplicación 
 


El presente documento tiene como objetivo el cálculo del impacto en salud en la población 
española de los distintos contaminantes, provocado por el consumo de alimentos.  


En este documento sólo se han tenido en cuenta los contaminantes presentes en los alimentos 
para los que la normativa ha establecido unos niveles máximos por su potencial toxicidad. 
Concretamente, se trata de los peligros contemplados en los siguientes programas del Plan 
Nacional de control de la Cadena Alimentaria (PNCOCA): 


- Programa 11. Contaminantes en alimentos 


En las fases posteriores se podrán abordar otros peligros químicos de interés en seguridad 
alimentaria incluidos en otros programas de control del PNCOCA, como por ejemplo los aditivos 
o los materiales en contacto con alimentos, o incluso otros peligros químicos para los que no 
exista aún límite legal. 


3. Definición de los peligros a priorizar 
 


Para establecer la lista de peligros y categorías de alimentos a tener en cuenta se han 
considerado aquellos con límites máximos establecidos en la legislación europea y española  
en materia de seguridad alimentaria, con las siguientes consideraciones:  


 Estaño inorgánico (Sni) es el único de estos contaminantes que no se incluye a 
continuación en el ranking debido a que, según la Guía del Consejo de Europa de metales 
y aleaciones usados en los materiales en contacto con los alimentos, la contaminación 
de alimentos por el estaño procede fundamentalmente de la cesión por parte de los 
materiales en contacto y no por contaminaciones ambientales, y por tanto, sería objeto 
de control como material en contacto con alimentos. 


 Micotoxinas T-2 y HT-2 aparecen en el mencionado Reglamento pero no tienen límites 
máximos establecidos. No obstante, como existen niveles indicativos en la 
Recomendación 2013/165/UE se ha decidido incluirlas. 


 Acrilamida: aunque no esté incluida en el reglamento de contaminantes, se ha decidido 
añadir la acrilamida en este listado de priorización porque es obligatorio su control y hay 
fijados unos niveles de referencia en el Reglamento 2017/2158. 


 


 


La tabla 1 muestra los contaminantes que son objeto de esta priorización. 
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Normativa Peligro Grado de 
exigencia 


Reglamento (UE) 2023/915 
 
Recomendación 2012/154/UE 
 
 
Recomendación 2013/711/UE 
 
Recomendación UE 2015/1381 
 
Recomendación UE 2014/193 


Nitratos  LM 
Micotoxinas:  


 Aflatoxinas 
 Ocratoxina A 
 Patulina 
 Deoxinivalenol 
 Zearalenona 
 Fumonisinas 
 Citrinina 
 Esclerocios del cornezuelo del centeno y 


alcaloides del cornezuelo del centeno 


LM 


3-MCPD LM 
Esteres glicidílicos LM 
Metales: Pb, Cd, iAs y Hg LM 
Dioxinas y PCBs similares a dioxinas LM 
HAPs LM 
PCBs no similares a dioxinas LM 
Melamina LM 
Toxinas vegetales inherentes:  
Ácido erúcico 
Alcaloides tropánicos 
Ácido cianhídrico 


LM 


Alcaloides del opio LM 
Δ9-THC LM 
Perclorato LM 
Alcaloides de pirrolizidina LM 
PFAS (PFOS, PFOA, PFNA, PFHxS y la suma de los cuatro) LM 


Reglamento UE 2017/2158/UE 
Recomendación UE 2019/1888 


Acrilamida 
R (N) 


Recomendación 2013/165/UE Toxinas T-2 y HT- 2 R (N) 
     LM= Límite máximo; R= Recomendación vigilancia (N=nivel referencia/indicativo/de acción) 


Tabla 1. Relación de contaminantes a priorizar (*) 


(*) Para el futuro habrá que tener en cuenta otros peligros químicos que ya han sido caracterizados por EFSA y para los cuales no se 
descarta el riesgo en la población europea a los niveles de exposición actual (BFRs, esterigmatocistina, toxinas de Alternaria, etc.). 


4. Metodología para la jerarquización del impacto en salud 
 


Para la determinación del riesgo en el caso de peligros químicos, se ha considerado calcular el 
impacto en salud mediante la siguiente fórmula:  


 


Impacto en salud (IS) = PMOE o PMOS + Gravedad 


 
Se propone partir de los puntos de referencia toxicológicos (RP) y de esta forma estandarizar los 
cálculos para obtener una jerarquización que incluya todos los casos (con Valores Guía basados 
en Salud HBGV derivado o sin ello). Para el cálculo del impacto en salud en un principio se habían 
tenido en cuenta los Valores Guía basados en Salud, pero debido a que hay muchos 
contaminantes para los cuales EFSA indica que no es posible derivar un HBGV, no era posible 
establecer comparaciones y poder categorizarlos en un ranking en consecuencia.  
 
En función de los criterios explicados a continuación se otorga una puntuación máxima de 4 
puntos para cada una de las variables, con lo que finalmente se jerarquizará el impacto en salud 
para cada uno de los contaminantes, asignando una puntuación de 0 a 8 puntos, en función del 
menor o mayor impacto respectivamente. 
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4.1. Cálculo del MOE/MOS y asignación de la Puntuación MOE/MOS 


El indicador PMOE o PMOS es la Puntuación de riesgo asignada en función de los valores que 
resulten del cálculo del factor MOE (“Margin of Exposure”, aplicado a sustancias carcinogénicas y 
genotóxicas) o del MOS (“Margin of Safety” en sustancias que no lo son). 
 


Los factores de caracterización del riesgo MOE o MOS se obtienen al dividir el punto de referencia 
toxicológico (RP) entre la exposición estimada. 


 


El cálculo del MOE/MOS se hace de la misma manera en todos los casos, pero el MOE se aplica a 
sustancias carcinógenas y genotóxicas y el MOS a las que no tienen esos efectos, y sus umbrales 
son diferentes según EFSA. Por ello, la puntación asignada para cada contaminante dependerá de 
su toxicidad, tal y como reflejan las tablas 2 y 3 a continuación. 


 
Los parámetros que forman parte de la determinación del MOE o del MOS son: 


 Punto de referencia toxicológico (RP), establecido por EFSA para cada contaminante, 
tomándose en cuenta el determinado para los efectos crónicos o para los efectos agudos, 
en su caso. 


 Datos de exposición estimada de la población adulta tomados del estudio de Dieta Total 
(DT) de la Comunidad Valenciana y, en su defecto, de la UE (estimaciones realizadas por 
EFSA en sus opiniones científicas). 
 


Para el cálculo del MOE o MOS se han seleccionado los puntos de referencia para los efectos 
crónicos que indica EFSA en cada una de sus evaluaciones y el escenario de la exposición crónica 
del contaminante para un adulto medio. 


Para aquellos contaminantes para los que EFSA sólo ha concluido valores de referencia para 
efectos agudos (ARfD), se ha tenido en cuenta el punto de referencia toxicológico a partir del cual 
se deriva el ARfD.   


Para la asignación de la puntuación MOE/MOS, se han establecido 4 niveles de riesgo en función 
del valor del MOE/MOS obtenido, ordenados de mayor a menor riesgo. En la determinación de 
estos, para las sustancias carcinógenas y genotóxicas, EFSA marca un umbral de seguridad de 
10.000 para el MOE, mientras que para las sustancias que tienen otros efectos toxicológicos 
diferentes a los anteriores se ha tomado como referencia el umbral 100. 


 


Puntuación de 
riesgo MOE 


 Puntuación de 
riesgo MOS 


4 < 100  4 < 10 
3 100-1000  3 10-50 
2 1000-10000  2 50-100 
1 >10000  1 >100 


Tablas 2 y 3. Asignación de Puntuación de riesgo en función del MOE/MOS 


 


Sin embargo, hay contaminantes en los que EFSA no ha derivado un RP. En estos casos se sigue el 
modelo TTC (Threshold of Toxicological Concern) de EFSA, donde se compara la exposición con el 


MOE o MOS= PUNTO DE REFERENCIA TOXICOLÓGICO (RP)/ EXPOSICIÓN ESTIMADA  
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valor de 0,025 µg/kg p.c./día para sustancias cancerígenas y genotóxicas. Para el resto de 
sustancias, ese valor de referencia es 30 µg/kg p.c./día si forman parte de la clase I de Kramer y 
1,5 µg/kg p.c./día cuando formen parte de las clases II y III. Cuando la exposición a los 
contaminantes caracterizados según TTC sea inferior a este valor de referencia, el riesgo se puede 
considerar bajo. Esta es la razón por la que no se ha asignado ningún valor en la columna del 
PMOE/PMOS cuando no existe el punto de referencia derivado por EFSA. 


 


Siguiendo todos estos pasos, e incluyendo todos los datos indicados, se obtendrían los siguientes 
puntos de riesgo para los peligros a estudiar: 
 


CONTAMINANTES 
EXPOSICION 


RP (ug/kg pc /dia) MOE/MOS 
(RP/exposción) 


Puntuación 
MOE/MOS (ug/kg pc/dia) 


Alcaloides opio 330,0 30 0,1 4 


DIOXINAS y PCBs 0,00002 0,000007 0,3 4 


ÁCIDO CIANHÍDRICO 57,0 105 1,8 4 


Cd 0,2 0,36 2,1 4 


Pb (*) 0,3 0,63 2,4 4 


Asi (*) 0,1 0,3 3,6 4 


Δ9-THC 9,0 36 4,0 4 


PFAS (PFOS, PFOA, PFNA, PFHxS y la 
suma de los cuatro) 


0,12 0,00062 0,0052 4 


MeHg 0,1 1,2 12,1 3 


ACRILAMIDA (*) 0,5 170 340,0 3 


ALCALOIDES TROPÁNICOS  0,005 0,16 31,4 3 


PERCLORATO 0,1 1,2 13,3 3 


Alcaloides de la pirrolizidina (*) 0,214 237 1107,5 2 


AFB1 (*) 0,00002 0,4 17391,3 1 


PAHs (*) 0,02 340 17435,9 1 


NITRATOS 1000 370000 370 1 


ÉSTERES GLICIDÍLICOS  (*) 0,2 10200 51000 1 


3-MCPD 0,4 200 500 1 


OTA 0,0 14,5 117.341,5 1 


FB1+FB2 (fumonisinas) 0,0 100 11461,3 1 


DON+3ACDON+15ACDON 0,2 110 550,6 1 


MELAMINA 11,0 19000 1727,3 1 


T2+HT2 0,0004 3,33 8043,5 1 


ZEN 0,0003 10,4 29971,2 1 


PATULINA 0,00002 43 1954545,5 1 


ALCALOIDES ERGÓTICOS (cornezuelo 
del centeno) 


0,03 330 11000 1 


ÁCIDO ERÚCICO 1000,0 700000 700 1 


AFB2+AFG1+AFG2 (*) 0,000005 - - - 


AFM1 (*) 0,0013 - - - 


Citrinina (*) - 20 - - 


 


Tabla. 4. Jerarquización de los contaminantes en función del impacto en salud pública 
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Los contaminantes que figuran con un asterisco (*) son aquellos que no tienen establecido un 
valor guía basado en la salud (HBGV) por EFSA y para los que se ha tomado la tabla de MOE (tabla 
2), mientras que los demás, sí tienen un HBGV establecido por EFSA y para ellos se ha tomado 
como referencia para asignar las puntuaciones la tabla sobre MOS (tabla 3).  


 
 
4.2. Cálculo de la puntuación de riesgo por Gravedad 
 
La evaluación de la gravedad de los efectos en la salud de la población para cada contaminante se 
contempla en base a su potencial carcinogénico en función de la clasificación que otorga la IARC.  


La clasificación de la IARC atribuye un nivel de riesgo (1, 2a, 2b, 3 ó 4) y dependiendo del mismo 
se la asigna una puntuación (de 0 a 4), como se puede ver en la Tabla 5. 


En los casos en los que no existe clasificación de la IARC (alcaloides ergóticos, alcaloides tropánicos 
y ácido erúcico) se asigna el valor 0 en la tabla ya que se ha considerado equivalente a los agentes 
probablemente no carcinógenos (Clasificación 4 IARC). 


 


Clasificación IARC Puntuación GRAVEDAD 
1 
(Cancerígeno para los seres humanos) 


4 


2A 
(Probablemente cancerígeno) 


3 


2B 
(Posiblemente cancerígeno) 


2 


3 
(No se clasifica como cancerígeno) 


1 


4 
(Probablemente no cancerígeno) 0 


 Tabla 5. Asignación de puntuación de riesgo en función de la clasificación IARC (gravedad) 
 


En función de este criterio se asigna a cada contaminante una puntuación de riesgo: 
 


CONTAMINANTES Clasificación IARC PUNTUACIÓN GRAVEDAD 


Asi 1 4 
Cd 1 4 
AFB1 1 4 


AFB2+AFG1+AFG2 1 4 


AFM1 1 4 
PAHs 1 4 


DIOXINAS y PCBs 1 4 


Pb 2A 3 
ACRILAMIDA 2A 3 
NITRATOS 2A 3 


ÉSTERES GLICIDÍLICOS 2A 3 


MeHg 2B 2 
3-MCPD 2B 2 
OTA 2B 2 


FB1+FB2 (fumonisinas) 2B 2 


MELAMINA 2B 2 
PERCLORATO 2B 2 


Alcaloides de la pirrolizidina  2B 2 
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DON+3ACDON+15ACDON 3 1 


T2+HT2 3 1 
ZEN 3 1 
PATULINA 3 1 
Citrinina 3 1 


ALCALOIDES ERGÓTICOS (cornezuelo del centeno) - 0 


ÁCIDO ERÚCICO - 0 


ÁCIDO CIANHÍDRICO - 0 


ALCALOIDES TROPÁNICOS  - 0 


Alcaloides opio - 0 
Δ9-THC - 0 


PFAS (PFOS, PFOA, PFNA, PFHxS y la suma de los cuatro)* - 0 


 
 Tabla 6. Puntuación de riesgo en función de la clasificación IARC (gravedad) 


*Sólo existe clasificación IARC para el caso del PFOA -2B-. En su opinión EFSA no concluye sobre 
clasificaciones respecto a la carcinogenicidad y deriva un HBGV. Por ello se indica en esta tabla 
como (-). 
 


4.3. Jerarquización final de los peligros en función de su impacto en la salud pública 


La puntuación final del impacto en salud (IS) es la suma de la puntuación de riesgo del MOE/MOS 
y de la puntuación de gravedad. De esta manera, se obtiene la estimación incluida en la siguiente 
tabla: 


CONTAMINANTES Puntuación MOE/MOS Puntuación gravedad Impacto en salud 


Asi 4 4 8 


Cd 4 4 8 


DIOXINAS y PCBs 4 4 8 


Pb 4 3 7 


ACRILAMIDA 3 3 6 


AFB1 1 4 5 


PAHs 1 4 5 


PERCLORATO 3 2 5 


MeHg 3 2 5 


NITRATOS 1 3 4 


AFB2+AFG1+AFG2 - 4 4 


AFM1 - 4 4 


ÁCIDO CIANHÍDRICO 4 0 4 


Alcaloides opio 4 0 4 


Δ9-THC 4 0 4 


ÉSTERES GLICIDÍLICOS 1 3 4 


PFAS (PFOS, PFOA, PFNA, PFHxS y la suma de los 
cuatro) 4 0 4 


Alcaloides de la pirrolizidina 2 2 4 


3-MCPD 1 2 3 
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OTA 1 2 3 


FB1+FB2 (fumonisinas) 1 2 3 


ALCALOIDES TROPÁNICOS  3 0 3 


MELAMINA 1 2 3 


DON+3ACDON+15ACDON 1 1 2 


T2+HT2 1 1 2 


ZEN 1 1 2 


PATULINA 1 1 2 


ALCALOIDES ERGÓTICOS (cornezuelo del 
centeno) 


1 0 1 


ÁCIDO ERÚCICO 1 0 1 


Citrinina - 1 1 


 


Tabla 7. Jerarquización de los peligros en función de su impacto en la salud pública 
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ANEXO I 
Incertidumbres asociadas al modelo planteado 


 
 Los datos de exposición estimada de la población adulta fueron tomados del estudio de Dieta 


Total (DT) de la Comunitat Valenciana –excepto para el perclorato, tomado de EFSA- 
extrapolándolos al conjunto de la población española en el momento de edición de la 
primera versión de este documento. A medida que se van incorporando nuevos 
contaminantes, se van incorporando los valores indicados en las correspondientes opiniones 
de EFSA, ya que también cuentan con datos de exposición calculados con dietas españolas. 


 
 La exposición se ha tomado para la población adulta. En caso de algunos contaminantes para 


los cuales los niños son más sensibles (nitratos, por ejemplo), habría que plantearse tomar el 
dato de la exposición en niños para los cálculos. Por otro lado, en el caso de contaminantes 
con efectos agudos, se tendrá que utilizar el escenario de exposición extremo para la 
población correspondiente (alcaloides tropánicos en niños). 


 
 En el caso de contaminantes con efecto crítico agudo (como THC o alcaloides del opio), se ha 


tenido en cuenta de una manera conservadora el valor de exposición P95 en población 
adulta, por lo que posiblemente se está sobreestimando este dato. En el caso concreto del 
THC, se ha considerado como valor de exposición el que determina EFSA –dentro de los 12 
escenarios diferentes que describe- para el consumo de semillas de cáñamo. 
 


 La elección del RP condiciona el resultado. Para la Tabla 4 el valor del RP que se ha tomado 
corresponde en la mayoría de contaminantes al de los efectos crónicos, existiendo, por tanto, 
incertidumbre en su comparación para aquellos contaminantes para los que sólo hay 
dispuestos RP para efectos agudos. 


 
 Las puntuaciones asignadas a los valores MOE/MOS (Tablas 2 y 3) se han generalizado a 


10.000/100 para facilitar los cálculos de la Tabla 4. Posteriormente habrá que ajustar mejor 
estas puntuaciones MOE/MOS según del contaminante en cuestión. Por ejemplo, para 
ésteres glicidílicos EFSA ha marcado como umbral a partir del cual se considera seguro un 
MOE superior a 25.000 y para la acrilamida el valor de 10.000. se ha tenido en cuenta de una 
manera estandarizada un umbral de 100, con el fin de poder establecer comparaciones, 
aunque algunos contaminantes tienen un umbral de incertidumbre menor, al haber sido 
derivados de estudios en humanos. 
 


 El sumando “Gravedad” podría estar distorsionando el resultado debido a su aporte 
equivalente en este modelo (por ejemplo, un carcinógeno en humanos según la IARC aporta 
igual que un MOE con valores de 1, es decir 4 puntos, siendo el primero un peligro y el 
segundo un riesgo). Además, en los casos en los que el RP se refiera a efectos cancerígenos, 
ya se está teniendo en cuenta ese efecto en el cálculo del primer sumando, de modo que el 
segundo sumando (Puntuación según IARC) haría contar doble a ese efecto para esos 
contaminantes. En el futuro habrá que matizar el aporte de este sumando para cada 
sustancia.  
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Versión 2 (V2). Aprobada en Comisión Institucional de 21 de marzo de 2018 


*Las versiones iniciales dejan de identificarse como V0 y pasan a denominarse V1; por lo cual, aunque en    


enero de 2014 se aprobó la V0 del presente documento, vamos a considerar que se trataba de la V1. 


 


Versión actual: Versión 3 (V3). Aprobada en Comisión Institucional de 16 de diciembre de 2020


  


Elaborado por la Subdirección General de Coordinación de Alertas y Programación del Control Oficial 


de AESAN y las Direcciones Generales de Salud Pública de las Comunidades Autónomas. 


 


Principales cambios frente a versión anterior:  


- Modificación del título y el ámbito de aplicación (reducción del ámbito de aplicación a los 


programas de muestreo y análisis del PNCOCA) 


- Adaptación para incorporar los cambios derivados de la aplicación del Reglamento 2017/625 


- Actualización de los árboles de decisión de los anexos 
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1. Introducción 


La primera versión de este procedimiento fue acordada en Comisión institucional de AESAN de 29 de 
enero de 2014 con el apoyo de todas las CCAA. En el procedimiento “AESAN_SGCAAPCO/AP-5/V1- 
Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de incumplimientos de 
la normativa en materia de seguridad alimentaria y de bienestar animal” se describían las medidas a 
adoptar por parte de las autoridades competentes para los Bloques I, II y III del PNCOCA 2016-2020.  


Actualmente se ha realizado la versión tercera, coincidiendo con: 


- La experiencia tras la aplicación efectiva del Reglamento (UE) 2017/625, relativo a los controles 
oficiales y otras actividades oficiales, donde en su Título VII, se detallan las medidas de 
ejecución de las autoridades competentes y sanciones en caso de incumplimiento.  


- La elaboración del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 que 
será de aplicación el 1 de enero de 2021.  


- El compromiso adquirido en el plan de acción de la auditoría DG (SANTE) 2019/6677 para 
evaluar los controles oficiales sobre la producción de alimentos listos para consumo, de revisar 
el procedimiento anterior. 


En el nuevo Plan se ha realizado una reestructuración de la información y una revisión profunda de los 
diferentes programas de control que contenía el PNCOCA 2016-2020. Entre los principales cambios 
incorporados en los programas, se encuentra una revisión de las medidas a adoptar ante los diferentes 
tipos de incumplimientos y se ha tomado la decisión de incorporar en cada programa las medidas a 
adoptar ante incumplimientos en el caso de los programas que se efectúan mediante inspección y 
auditoría de establecimientos alimentarios, ya que tienen unas peculiaridades muy diferentes a los de 
muestreo y análisis.  


Sin embargo, en el caso de los programas de muestreo y análisis de alimentos, las actuaciones a realizar 
son en todos ellos similares, siempre con vistas a localizar y dimensionar la cantidad de producto 
afectado, su origen y su distribución en primer lugar, y a adoptar las medidas oportunas frente al 
operador y sobre el producto en función de su nivel de responsabilidad y gravedad de los efectos para 
la salud.  


Por tanto, el ámbito de aplicación del procedimiento se ha reducido a armonizar las medidas a adoptar 
por parte de las autoridades competentes ante resultados analíticos no conformes en todos los 
programas de control oficial relativos al muestreo y análisis de alimentos, detallados en el apartado 3. 


Este procedimiento se redacta teniendo en cuenta los cauces de coordinación y cooperación 
establecidos en los art 14.3 y 15.3 de la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, para 
contribuir a garantizar que los criterios de control oficial fuesen integrales, coordinados, equivalentes 
y proporcionados en todo el territorio nacional.  


Esta nueva versión se ha acordado en Comisión institucional de AESAN de 16 de Diciembre de 2020 
con el apoyo de todas las CCAA. 


 


2. Objetivo 


El objetivo de este procedimiento es armonizar las actuaciones realizadas por las autoridades 
competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras actividades oficiales ante la detección de 
resultados analíticos no conformes con la normativa en materia de seguridad alimentaria. 
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En particular se redacta para facilitar la interpretación y aplicación de la normativa comunitaria 
existente para el control oficial de alimentos y establecimientos alimentarios, en particular los artículos 
137-140 del Reglamento (UE) 2017/625, y para complementar lo establecido en el Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA), sin perjuicio de otras disposiciones específicas.  


 


3. Alcance y responsabilidad 


Este procedimiento se aplica a los controles realizados en los establecimientos alimentarios ubicados 
en el territorio nacional, cuando se realicen controles oficiales y otras actividades oficiales de la 
seguridad alimentaria mediante muestreo y análisis, en el marco del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria 2021-2025 (PNCOCA). Concretamente afecta a: 


 Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias. 
 Programa 6. Organismos modificados genéticamente (OMG). 
 Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
 Programa 8. Peligros biológicos en alimentos. 
 Programa 11. Contaminantes en alimentos. 
 Programa 12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos. 
 Programa 13. Materiales en contacto con alimentos.  
 Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos. 
 Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de 


origen animal. 
 Campañas de control y estudios prospectivos coordinados 


Las autoridades de las CCAA son las competentes en la ejecución de los controles oficiales y otras 
actividades oficiales sobre los establecimientos alimentarios y productos alimenticios, y por lo tanto 
son las que tienen la responsabilidad en la aplicación de lo establecido en este procedimiento. 


La AESAN es la responsable de coordinar las actuaciones realizadas por las CCAA, atender a las 
consultas que surjan derivadas de este procedimiento y poner en marcha los mecanismos 
correspondientes para su actualización o modificación a petición de cualquiera de las Autoridades 
competentes. 


 


4. Vigilancia y control oficial. Descripción de resultados analíticos no conformes e 
incumplimientos. 


En los programas de control mencionados, los muestreos y análisis a realizar, se pueden llevar a cabo 
con diferentes fines: 


 La vigilancia de un determinado peligro en un alimento, realizado, entre otros motivos, con 
vistas a disponer de información sobre la exposición de los consumidores a ese peligro 
presente en su dieta, verificar el nivel de cumplimiento de los alimentos puestos en el mercado 
y establecer prioridades para sucesivos programas de control.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de vigilancia deberán cumplir todos los 
requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para las otras actividades oficiales. 
Sin embargo, no será necesario que la toma de muestras ni el análisis se realicen cumpliendo 
con todos los requisitos establecidos en la normativa para los controles oficiales, aunque se 
tratará de aplicar, en la medida de lo posible, el método de muestreo y análisis que establezca 
la legislación vigente teniendo en cuenta el tipo de peligro de que se trate. 
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 El control oficial, dirigido al comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte 
de los operadores en relación con un determinado peligro en los alimentos.  
Estas muestras tomadas en el marco de actividades de control oficial, deberán cumplir todos 
los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2017/625 para los controles oficiales.  


En estos casos, los métodos de muestreo y análisis empleados serán los que establezca la 
legislación vigente para el tipo de peligro de que se trate, y, además, se garantizará el derecho 
del operador a un segundo dictamen pericial, tal y como establece el Reglamento (UE) 
2017/625 para los controles oficiales. Para ello, se tendrán en cuenta las condiciones 
establecidas en el RD 1945/1983 de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y la producción agroalimentaria, que 
garantizan el derecho del ciudadano a realizar análisis contradictorio. Además, los métodos de 
muestreo y análisis empleados para residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 
en alimentos de origen animal, serán los establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 
1749/1998, de 31 de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a 
determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos.  


Tras la toma de muestras y análisis, a la hora de interpretar los resultados proporcionados por el 
laboratorio, se considerará resultado analítico no conforme la detección de un parámetro por encima 
de los límites establecidos, el hecho de que no se ajuste a los criterios establecidos en la normativa 
(p.e. criterios microbiológicos) o la detección de una sustancia o ingrediente no autorizado en la 
normativa comunitaria.  


 Cuando en el curso de una actividad de vigilancia se obtenga un resultado analítico no 
conforme, se considerará que existe sospecha de incumplimiento de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 137 del Reglamento (UE) 2017/625. 


 Cuando en el curso de un control oficial se obtenga un resultado analítico no conforme, se 
considerará que existe un incumplimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 138 del 
Reglamento (UE) 2017/625. 


 


5. Procedimiento de actuación de las autoridades competentes ante la detección de 
resultados analíticos no conformes 


El procedimiento de actuación depende en gran medida del tipo de control realizado, de la fase de la 
cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme, de la gravedad, del riesgo 
para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable. Las 
medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y disuasorias. 


Cuando se detecta un incumplimiento o existe sospecha de incumplimiento ligado a un producto, se 
procede a:  


 Determinar con exactitud el producto afectado, empleando para ello información como el 
número de lote, la naturaleza del producto, la caducidad y los datos de trazabilidad que 
permitan conocer qué ingredientes o productos se encuentran en las mismas condiciones y 
por tanto presentan el mismo riesgo para la salud pública.  


 Identificar al establecimiento responsable (o establecimientos), que será el explotador de 
empresa alimentaria al que se le adjudique de forma preliminar la responsabilidad sobre el 
incumplimiento detectado.   
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Se actuará de la siguiente forma: 


a) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de una actividad de vigilancia 


Si en el curso de una actividad de vigilancia el resultado del análisis realizado fuera no conforme, se 
consideraría que, de acuerdo con el art 137.2 del Reglamento (UE) 2017/625, existe una sospecha de 
incumplimiento, y, por tanto, las autoridades competentes llevarán a cabo una investigación con el fin 
de confirmar o descartar esta sospecha, que en este caso consiste en la realización de una toma de 
muestras de control oficial. 


En el caso específico en que la sospecha de incumplimiento pueda suponer un riesgo grave e 
inminente para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus 
toxinas en los alimentos se valorará la adopción de medidas cautelares inmediatas para proteger a los 
consumidores. 


Por tanto, se visitará nuevamente el establecimiento en el que se tomó la muestra y:  


 En caso de encontrar producto del mismo lote y que la vida útil del producto permita el análisis, 
se procederá a la inmovilización cautelar del resto de lote que todavía está bajo control del 
operador económico y se programará un muestreo de control oficial.  
Se valorará la posible afectación de otros lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará 
en consecuencia en relación a su inmovilización cautelar y toma de muestras de control oficial. 
 


 En caso de no encontrar producto del mismo lote, se valorará la posible afectación de otros 
lotes y otros productos con similar riesgo y se actuará según las siguientes opciones: 


o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la misma CCAA en la 
que se detectó el resultado analítico no conforme: 


Se visitará el establecimiento y se procederá a la toma de muestras de control oficial 
de otro/s lote/s próximos al afectado del mismo producto y origen, y otros productos 
con riesgo similar realizando además una inspección completa del establecimiento, 
revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes según el peligro detectado.  


o Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la 
CCAA en la que se detectó el resultado analítico no conforme: 


Se notificará el resultado del muestreo a las autoridades competentes de la CCAA 
donde se encuentre el establecimiento responsable que actuará de la forma descrita 
en el párrafo anterior, donde se realizará una visita al establecimiento y una toma de 
muestras de control oficial. Se notificará a la AESAN en caso de que el producto haya 
sido elaborado en otro Estado miembro, para que se proceda a adoptar medidas en el 
establecimiento responsable.  


Tras el estudio motivado de los resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria 
valorará también si procede la notificación a AESAN, especialmente si se ven afectadas varias CCAA, 
para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 


De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
I.  
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b) Resultados analíticos no conformes detectados en el curso de un control oficial 


De acuerdo con el art 138 del Reglamento (UE) 2017/625, los resultados analíticos no conformes 
detectados en el curso de un control oficial se considerarán como un incumplimiento confirmado.  


En primer lugar, se ordenará a la empresa en la que se realizó el muestreo que proceda 
inmediatamente a restringir o prohibir la comercialización de los productos afectados, y a la 
recuperación, retirada y/o destrucción de los que ya no estén bajo su control inmediato. Así mismo se 
le requerirá para que informe a las autoridades competentes sobre las medidas que va a adoptar en el 
plazo que determine y colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para proteger la salud de los 
consumidores, aportando documentación, etc.  


En el caso específico en que el incumplimiento detectado pueda suponer un riesgo grave e inminente 
para la salud pública, como por ejemplo en el caso de microorganismos patógenos o sus toxinas en los 
alimentos, se adoptarán medidas cautelares inmediatas para proteger a los consumidores. 


En función de si la ubicación del establecimiento responsable del incumplimiento se encuentra en la 
misma comunidad autónoma o en otra:  


 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado en la propia CCAA en la que se 
detectó el incumplimiento: 


Se procederá a realizar una inspección completa no programada en el establecimiento, en el 
marco del programa 1 del PNCOCA, revisando especialmente aquellos aspectos más relevantes 
según el peligro detectado y se comprobará si la gestión del establecimiento en relación con 
el incumplimiento detectado puede suponer un riesgo para la salud. En caso afirmativo, se 
adoptarán las medidas adicionales sobre el establecimiento, descritas en el programa 1 del 
PNCOCA. 


Asimismo, se podrá valorar la realización de una auditoría no programada de su sistema de 
autocontrol en el marco del programa 2 del PNCOCA. 


El inspector requerirá al operador que informe a las autoridades competentes sobre las 
medidas que va a adoptar y los plazos, y que colabore con ellas en lo que éstas le soliciten para 
proteger la salud de los consumidores, aportando documentación, etc. 


Se investigará la posible afectación de otros lotes, y en caso afirmativo, se estudiará su 
trazabilidad.  


Si la distribución de los productos afectados se extiende a otras comunidades autónomas o 
Estados miembros, la autoridad sanitaria procederá a realizar una notificación a AESAN para 
su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido en el 
procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-ACA”. 


 Si el establecimiento responsable del producto está ubicado fuera del territorio de la CCAA en 
la que se detectó el incumplimiento: 


En caso de que el establecimiento responsable del incumplimiento se encuentre ubicado fuera 
del territorio de la CCAA que detectó el incumplimiento, tras el estudio motivado de los 
resultados o la pertinente evaluación del riesgo, la autoridad sanitaria lo notificará a las 
autoridades competentes de la CCAA donde se encuentre el establecimiento responsable y a 
la AESAN para su tramitación en el marco de la red SCIRI-ACA, todo ello en base a lo establecido 
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en el procedimiento “AESAN_SGCAACO/AA-1/PG-SCIRI Procedimiento general de la red SCIRI-
ACA”.  


En aquellos casos en que se considere oportuno, se valorará la realización de una comunicación a otras 
autoridades competentes (por ejemplo, producción primaria o consumo) en caso de afectar a su 
competencia para su información y para éstas que valoren la adopción de medidas adicionales. 


De forma esquemática se detallan las actuaciones a realizar en el árbol de decisión incluido en el anexo 
II. 


 


6. Medidas a adoptar sobre los operadores económicos y las mercancías ante la detección 
de incumplimientos 


Ante la detección de incumplimientos, las autoridades competentes adoptarán las medidas que sean 
necesarias para: 


- determinar el origen y alcance del incumplimiento;  
- establecer las responsabilidades del operador;  
- garantizar que el operador de que se trate subsane el incumplimiento y evite que este se 


reproduzca. 


Al decidir las medidas que deban adoptarse, las autoridades competentes tendrán en cuenta la 
naturaleza de ese incumplimiento y el historial del operador en materia de cumplimiento.  


Concretamente en el caso de la detección de peligros microbiológicos en alimentos, y con especial 
interés, en el caso de alimentos listos para el consumo, cobra especial importancia el estudio profundo 
de la causa raíz del incumplimiento. Las autoridades competentes tendrán que asegurarse de que las 
medidas que el operador vaya a adoptar con vistas a evitar que el incumplimiento se reproduzca 
ofrezcan suficientes garantías en base al estudio de la causa raíz realizado. 


Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las comunidades autónomas, cada una 
decidirá adoptar las medidas que considere oportunas, siempre de acuerdo con la legislación vigente 
y con este procedimiento. 


En el artículo 138 del Reglamento (UE) 2017/625, se describen las medidas a adoptar, para lo cual se 
tendrá en cuenta la fase en la que se realiza el control, la naturaleza del incumplimiento detectado, el 
historial de incumplimientos del explotador, el origen del producto y la distribución del mismo a nivel 
nacional y/o internacional.  


Ante cada incumplimiento comprobado se podrán adoptar todas las medidas que se consideren 
oportunas.  A continuación, se describen las posibles medidas a adoptar, agrupadas de acuerdo a 
donde se dirige la medida a adoptar:  


a) Medidas sobre la mercancía: 


o Ordenar el tratamiento de las mercancías, la modificación de las etiquetas o que se facilite a 
los consumidores información correcta. (Art. 138 2.c) 


o Restringir o prohibir la comercialización de mercancías. (Art. 138 2.d) 


o Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de mercancías, autorizando 
cuando proceda, la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos 
inicialmente. (Art. 138 2.g) 


b) Medidas sobre los controles del operador de empresa alimentaria: 
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o Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus propios controles (Art. 138 2.e) con el 
fin de corregir y evitar incumplimientos, incluyéndose la correspondiente revisión del Plan 
APPCC. Se instará a la empresa a la investigación de las causas que han motivado el 
incumplimiento y a la implantación de las medidas correctoras necesarias. La eficacia de la 
implantación de dichas medidas será verificada por el control oficial. Para la corrección de los 
incumplimientos se solicitará al operador, cuando se considere necesario, un plan de acción, 
o en su caso, un compromiso que incluya un cronograma o los tiempos necesarios para su 
subsanación.  


o Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a controles 
oficiales más intensos o sistemáticos. (Art. 138 2.f).  


c) Medidas sobre el establecimiento alimentario: 


o Ordenar el aislamiento o el cierre, durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o 
de una parte de la empresa del operador, o sus establecimientos (Art. 138 2.h). Esta 
suspensión de la actividad (parcial o total) del establecimiento se realizará cuando los 
incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para la salud pública imputable 
al establecimiento y en los casos en que por la Autoridad Competente se estime necesario. 
En el caso de que los incumplimientos afecten a una o varias actividades se procedería a 
eliminar del listado del RGSEAA la actividad/es correspondiente/s o el número de RGSEAA si 
afecta a todas las actividades. También se puede reclasificar el riesgo del establecimiento. 


o Ordenar el cese durante un periodo de tiempo adecuado, de la totalidad o de una parte de 
las actividades del operador y en su caso de los sitios de internet que gestione o utilice 
procediendo a eliminar del listado la actividad/es o el establecimiento del RGSEAA (Art. 138 
2.i). 


o Ordenar la suspensión o la retirada de la autorización del establecimiento (Art. 138 2.j).  La 
retirada de cualquier establecimiento inscrito en el RGSEAA se determina por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y deberá ser comunicada a la AESAN para que 
proceda a actualizar la lista de establecimientos alimentarios autorizados y las listas UE 
empleando los modelos establecidos al efecto y de acuerdo con el procedimiento acordado 
entre AESAN y CCAA. 


d) Medidas sancionadoras  


o Propuesta de incoación de expediente sancionador. Cuando los incumplimientos detectados 
revelen la existencia de un riesgo para la salud pública o infracción imputable al operador 
económico y en los casos en que la Autoridad Competente estime necesario (Ej. si la empresa 
no atiende los requerimientos de subsanación de incumplimientos menores de la 
Administración…). Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente sanitario, 
sean o no posteriormente iniciadas en el ámbito jurídico. Las autoridades competentes 
deben disponer de un régimen de sanciones y adoptar las medidas necesarias para su 
ejecución. Las sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias (Art. 139 1.). 


e) Otras medidas 


Además, dependiendo de cuál sea el riesgo detectado, las autoridades competentes podrán adoptar 
cuantas medidas consideren oportunas, diferentes de las ya mencionadas, para garantizar el 
cumplimiento de las normas (Art. 138 2.). 
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7. Notificación de las medidas al operador (Art. 138.3) 


Las autoridades competentes facilitarán al operador de que se trate, o a su representante:  


a) Una notificación escrita de su decisión relativa a la acción o medida que deba adoptar, junto con las 
razones de dicha decisión, y  


b) Información sobre todo posible derecho de recurso contra dichas decisiones y sobre el 
procedimiento y los plazos aplicables en lo que respecta al derecho de recurso. 


 


8. Derecho de recurso 


Según lo establecido en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2017/625, las decisiones adoptadas por las 
autoridades competentes en relación con las personas físicas o jurídicas, estarán sujetas al derecho de 
recurso de dichas personas con arreglo al Derecho nacional.  


No obstante, el derecho de recurso no afectará a la obligación de las autoridades competentes de 
actuar con rapidez para eliminar o contener los riesgos para la salud humana. 
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Anexo I: Esquema de las medidas a adoptar ante resultados analíticos no conformes 


detectados en el curso de una actividad de vigilancia 


  
Resultado analítico en el curso de una actividad 


de vigilancia 


CONFORME 


Fin de actuaciones 


NO CONFORME 


Análisis 


Sospecha de incumplimiento 


Investigación por la AC: 


Trazabilidad/distribución del 


producto  


 ¿Quedan existencias del lote en el 


establecimiento y la vida útil permite el 


análisis? 


SÍ 


NO 


Desinmovilización del producto y 


fin de actuaciones 


¿El establecimiento responsable está ubicado 


en la propia CCAA en la que se detectó el 


resultado analítico no conforme? 


SÍ NO 


Inspección del 


establecimiento según 


el peligro detectado 


Valorar 


notificación a 


AESAN SCIRI-


ACA 


“Procedimiento 


general de la 


red SCIRI-ACA”  


Establecimiento situado 


en territorio nacional 


Establecimiento situado 


en otro Estado Miembro 


o países terceros 


Notificación a 


la Autoridad 


Competente 


de la CCAA 


donde se 


encuentra el 


establecimien


to 


NO CONFORME CONFORME 


Actuar conforme 


Anexo II 


Riesgo grave e inminente 


para la salud pública: 


toma de medidas 


cautelares inmediatas 


 Inmovilización cautelar  


 Toma de muestras de 


control oficial de lote 


afectado 


Toma de muestras de otro/s 


lote/s próximos al afectado del 


mismo producto y origen o de 


otros productos de similar 


riesgo 
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Anexo II: Esquema de las medidas a adoptar detectados en el curso de un control oficial 


 


 


  
Resultado analítico en el curso de un control oficial 


CONFORME NO CONFORME: INCUMPLIMIENTO 


Fin de actuaciones 


¿El establecimiento responsable está ubicado 


en la propia CCAA en la que se detectó el 


incumplimiento? 


-Control oficial del 


establecimiento según Prog 1 


-Investigación sobre la afectación 


de otros lotes: trazabilidad. 


Retirada del mercado 


-Investigación sobre la posible 


distribución 


- Valorar notificación a AESAN 


SCIRI-ACA según “Procedimiento 


general de la red SCIRI-ACA” y a 


RASFF 


- Comunicación a otras AC 


(producción primaria, consumo, 


etc) 


NO 


SÍ 


Establecimiento situado 


en territorio nacional 


Establecimiento situado 


en otro Estado Miembro 


o países terceros 


Notificación a la 


Autoridad 


Competente de 


la CCAA donde 


se encuentra el 


establecimiento 


  


 


 


 


Valorar 


notificación a 


AESAN SCIRI-


ACA según 


“Procedimiento 


general de la 


red SCIRI-ACA”  


Medidas descritas en Art 138 Reglamento 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 


Requerimiento al OE donde se 


ha detectado el 


incumplimiento 


- Restringir o prohibir la 


comercialización de 


productos afectados 


- Recuperación, retirada y/o 


destrucción de los 


productos que no estén 


bajo su control inmediato 


- Información a las 


Autoridades competentes 


sobre las medidas 


adoptadas en el plazo que 


determine. 


¿El establecimiento responsable está ubicado 


en la propia CCAA en la que se detectó el 


incumplimiento? 


-Control oficial del establecimiento 


según Programa 1 


-Investigación sobre la afectación 


de otros lotes: trazabilidad. 


Retirada del mercado 


-Investigación sobre la posible 


distribución 


- Valorar notificación a AESAN 


SCIRI-ACA según “Procedimiento 


general de la red SCIRI-ACA” y a 


RASFF 


- Comunicación a otras AC 


(producción primaria, consumo, 


etc) 


Notificación a la 


Autoridad 


Competente de 


la CCAA donde 


se encuentra el 


establecimiento 


  


 


 


 Medidas descritas en Art 138 Reglamento (UE) 2017/625 (punto 6 del procedimiento) 


Riesgo grave e inminente para la 


salud pública: toma de medidas 


cautelares inmediatas de acuerdo al 


procedimiento SCIRI-ACA 
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Versión 1 (V1)*.  
Evaluada por el Comité Científico de AESAN el 29 de noviembre de 2017 
Aprobada en Comisión Institucional de 21 de marzo de 2018 


 Las versiones iniciales dejan de identificarse como V0 y pasan a denominarse V1; por lo cual, aunque en marzo de 2018 se aprobó la V0 
del presente documento vamos a considerar que se trataba de la V1. 


 
Versión 2 (V2).  
Aprobada en Comisión Institucional de 18 de septiembre de 2020 
 
Elaborado y revisado por el Grupo de Trabajo de Planificación Nacional de los muestreos para Control Oficial 
constituido por las CCAA y la AESAN. 
 
Cambios frente a la V1: 


- Se ha dado formato al documento y se han reorganizado y ampliado los primeros puntos del documento 
(introducción, base legal, justificación, objetivos…).  


- Se han actualizado los valores de riesgo y gravedad y el impacto en salud de los siguientes contaminantes: 
cadmio, plomo, metilmercurio, 3-MCPD, ocratoxina A, aflatoxina M1 y melamina.  


- Se ha cambiado el objeto y el ámbito. 
- La programación ha pasado a ser quinquenal. 


 
Versión 2.1 (V2.1) 
Modificada en febrero de 2021 
Cambios frente a la V2: 


- Actualización del punto de referencia toxicológico de la ocratoxina A y de la clasificación IARC de la aflatoxina 
M1 y la melamina.  


- Modificación de la puntuación por gravedad y el impacto en salud de la aflatoxina M1 (pasa de 2 a 4) y la 
melamina (pasa de 2 a 3). 


- Incorporación del perclorato al documento.  
- Actualización del punto de referencia toxicológico y de la puntuación por el impacto en salud de la AF B1 y 


Dioxinas y PCBs. 
- Actualización de alimentos para la detección de hidrocarburos aromáticos policíclicos y ácido erúcico. 
- Eliminación de la mención a las Recomendaciones de acrilamida anteriores a la de 2019 (por derogación 


expresa al publicarse la Recomendación 2019/1888). 
- Adecuación a los nuevos programas del PNCOCA 2021-2025: “Programa 11. Contaminantes en alimentos”, 


en lugar de: “Programa 13, de control de micotoxinas y toxinas vegetales inherentes en los alimentos y 
Programa 15, de control de contaminantes abióticos en los alimentos”. 


  


Versión 2.2 (V2.2) 
Actualizado en noviembre 2023 
Cambios frente a la V2.1:  


- La publicación del Reglamento (UE) 2023/915 de la Comisión de 25 de abril de 2023 por el que dispone límites 
máximos de determinados contaminantes en los alimentos, se deroga el Reglamento (CE) nº 1881/2006, por 
lo que se ha actualizado el documento en consecuencia: 
- Se añaden nuevos contaminantes para los que se ha establecido LMs: alcaloides del opio, Δ9-THC, y para 


los alcaloides de pirrolizidina 
- Se ha incorporado la vigilancia de las sustancias perfluoroalquiladas (PFAS) en los alimentos mediante la 


publicación de la Recomendación (UE) 2022/1431 de la Comisión, de 24 de agosto de 2022. 
- Se han incorporado modificaciones en el ANEXO I relativo a incertidumbres, en relación con los valores 


de referencia toxicológicos y de exposición tenidos en cuenta para estos contaminantes en su cálculo de 
priorización del riesgo. 


- En la tabla 4 de Jerarquización de los contaminantes en función del impacto en salud pública se ha reducido 
el número de decimales para mayor paralelismo con los valores de exposición que emite EFSA en sus informes 
científicos. 
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1. Base legal y justificación 
 


El marco legislativo sobre límites máximos en contaminantes lo establece el Reglamento (UE) 
2023/915 de la Comisión de 25 de abril de 2023, relativo a los límites máximos de determinados 
contaminantes en los alimentos y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1881/2006, e indica que 
los productos alimenticios no se comercializarán cuando contengan uno de los contaminantes 
enumerados en una cantidad que supere el contenido máximo establecido en el anexo. 


El Reglamento (UE) 2017/625 relativo a los controles oficiales y otras actividades oficiales realizados 
para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, incluye, dentro de los controles 
oficiales y otras actividades oficiales que las autoridades competentes deben realizar para verificar el 
cumplimiento de la normativa, la toma de muestras y análisis de alimentos para comprobar el 
cumplimiento de la normativa vigente. La frecuencia de los controles oficiales debe ser establecida por 
las autoridades competentes teniendo en cuenta la necesidad de adaptar el esfuerzo de control al 
riesgo y al nivel de cumplimiento previsto en las distintas situaciones.  


La Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, en su artículo 15, indica que la Administración 
General del Estado establecerá en materia de seguridad alimentaria mecanismos de coordinación y 
cooperación con las autoridades competentes de las administraciones responsables de control oficial, 
en especial en lo referente a la aplicación de los planes oficiales de control, con el fin de garantizar que 
los criterios de control oficial sean integrales, coordinados, equivalentes y proporcionados en todo el 
territorio nacional. Los controles oficiales que establezcan, serán sistemáticos, suficientemente 
frecuentes y basados en el riesgo. 


En los informes anuales de controles oficiales realizados en el marco del Plan Nacional de Control 
Oficial de la Cadena Alimentaria se ha venido reflejando una falta de uniformidad en la vigilancia del 
cumplimiento de las normas que establecen límites máximos de contaminantes, residuos, 
microorganismos y otros riesgos presentes en los alimentos. Diversos factores como la falta de 
recursos humanos, económicos o laboratoriales conllevan que algunos peligros en los alimentos no 
puedan ser sistemáticamente controlados por las Autoridades Competentes de las Comunidades 
Autónomas.  


Esta situación también se ha hecho patente en las auditorías al control oficial que la Comisión Europea 
ha realizado a España y en las auditorías que realizan los países terceros para autorizar a 
establecimientos alimentarios españoles a exportar los alimentos que producen. 


Estas circunstancias reflejan una necesidad de racionalizar y optimizar los recursos existentes 
planteando a las comunidades autónomas una programación quinquenal nacional que sea flexible y 
respetuosa con sus competencias, pero que permita garantizar un control del cumplimiento de todos 
los criterios fijados en la legislación alimentaria.   


Dando cumplimiento a estas premisas, y con el objetivo de establecer una programación nacional de 
los muestreos oficiales, en julio de 2016 se aprobó en la Comisión Institucional de AESAN la creación 
de un grupo de trabajo en cuyo seno se han elaborado dos documentos que establecen una 
metodología para el cálculo del impacto en salud de los peligros biológicos y químicos, y otros dos 
documentos que establecen una metodología para la programación de los muestreos para el control 
de estos peligros en los alimentos. 


Como punto de partida se utilizó el modelo desarrollado por la Subdirección General de Seguridad 
Alimentaria y Laboratorios de Salud Pública/Dirección General de Salud Pública de la Comunitat 
Valenciana, adaptándolo con nueva información en AESAN. 
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Se ha escogido un método “semi-cuantitativo” en el que, una vez establecidas las variables 
determinantes del riesgo que se van a tener en cuenta, se ha asignado a cada una puntuaciones que 
se combinan entre sí mediante operaciones matemáticas sencillas (suma, multiplicación…). La 
puntuación de riesgo viene determinada por la suma de dos variables, el impacto en salud y la 
prevalencia. En el presente documento se describe la metodología considerada para la determinación 
de la segunda de las variables, la prevalencia, en los contaminantes. 


2. Objetivos  
 


El presente documento se elabora con el objetivo de programar a nivel nacional la realización de 
muestreos para análisis en contaminantes en los alimentos en función del riesgo, de acuerdo con el 
Reglamento (UE) 2017/625, para tratar de optimizar recursos y mejorar la eficacia y eficiencia de los 
controles realizados.  


Para ello se parte del programa de control de contaminantes del Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria 2021-2025, que tiene por objeto “Reducir la aparición de riesgos vinculados a la 
presencia de contaminantes en los alimentos de acuerdo con la legislación vigente”.  


El documento describe una metodología para el determinar, a nivel nacional, las frecuencias de 
muestreo para cada par peligro-alimento contemplado en la legislación, en base a su impacto en salud 
y su prevalencia.  


Posteriormente establece un criterio para el reparto entre las diferentes comunidades autónomas del 
total de muestras, y se propone una programación de muestreos que sirva de orientación a las CCAA 
para el quinquenio 2021-2025. 


Utilizando este modelo como orientación, las CCAA elaborarán anualmente sus programaciones y las 
remitirán a la AESAN para que esta elabore la programación nacional.  


Al final del quinquenio 2021-2025 se realizará una evaluación del seguimiento de esta programación a 
nivel nacional. 


3. Ámbito de aplicación 
 
Para establecer la lista de peligros y categorías de alimentos a tener en cuenta se han considerado 
aquellos con límites máximos establecidos en la legislación europea y española en materia de 
seguridad alimentaria, con las siguientes consideraciones:  


 Estaño inorgánico (Sni) es el único de estos contaminantes que no se incluye a continuación 
en el ranking debido a que, según la Guía del Consejo de Europa de metales y aleaciones 
usados en los materiales en contacto con los alimentos, la contaminación de alimentos por el 
estaño procede fundamentalmente de la cesión por parte de los materiales en contacto y no 
por contaminaciones ambientales, y por tanto, sería objeto de control como material en 
contacto con alimentos. 


 Micotoxinas T-2 y HT-2 aparecen en el mencionado Reglamento pero no tienen límites 
máximos establecidos. No obstante, como existen niveles indicativos en la recomendación 
2013/165/UE se ha decidido incluirlas. 


 Acrilamida: aunque no esté incluida en el reglamento de contaminantes, se ha decidido 
añadir la acrilamida en este listado de priorización porque es obligatorio su control y hay 
fijados unos niveles de referencia en el Reglamento 2017/2158. 
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La tabla 1 muestra los contaminantes presentes en los alimentos regulados por normativa que están 
incluidos en el PNCOCA y que son objeto de esta priorización: 


 


Normativa Peligro 
Grado de 
exigencia 


Reglamento (UE) 2023/915 
 
Recomendación 2012/154/UE 
 
Recomendación 2013/711/UE 
 
Recomendación UE 2015/1381 
 
Recomendación UE 2014/193 


Nitratos  LM 
Micotoxinas:  


 Aflatoxinas 
 Ocratoxina A 
 Patulina 
 Deoxinivalenol 
 Zearalenona 
 Fumonisinas 
 Citrinina 
 Esclerocios del cornezuelo del centeno y 


alcaloides del cornezuelo del centeno 


LM 


3-MCPD LM 
Esteres glicidílicos LM 
Metales: Pb, Cd, iAs y Hg  LM 
Dioxinas y PCBs similares a dioxinas LM 
HAPs LM 
PCBs no similares a dioxinas LM 
Melamina LM 
Toxinas vegetales inherentes:  
Ácido erúcico 
Alcaloides tropánicos 
Ácido cianhídrico 


LM 


Alcaloides del opio LM 
Δ9-THC LM 
Perclorato LM 
Alcaloides de pirrolizidina LM 
PFAS (PFOS, PFOA, PFNA, PFHxS y la suma de los cuatro) LM 


Reglamento UE 2017/2158/UE 
Recomendación UE 2019/1888 


Acrilamida 
R (N) 


Recomendación 2013/165/UE Toxinas T-2 y HT- 2 R (N) 
LM= Límite máximo; R= Recomendación vigilancia (N=nivel referencia/indicativo/de acción)  


Tabla 1. Relación de peligros químicos a priorizar (*) 


(*) Para el futuro habrá que tener en cuenta otros peligros químicos que ya han sido caracterizados por EFSA y para los cuales no se descarta 
el riesgo en la población europea a los niveles de exposición actual (BFRs, esterigmatocistina, toxinas de Alternaria, etc.). 


4. Metodología para la jerarquización del riesgo por la presencia de contaminantes en los 
alimentos 


 
Como parámetro de medida del riesgo se ha tomado la siguiente fórmula: 


Riesgo aipi = Impacto en salud + Prevalencia 


         ai= alimento considerado;  pi= peligro considerado 


4.1.  Impacto en salud 


El impacto en salud se calcula mediante el procedimiento y la fórmula explicados en el documento 
“Metodología para el cálculo del impacto en salud de los contaminantes en los alimentos (V2.2)”. De 
acuerdo con el documento citado, el impacto en salud de los contaminantes es el siguiente: 
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CONTAMINANTES Puntuación MOE/MOS Puntuación gravedad Impacto en salud 


Asi 4 4 8 


Cd 4 4 8 


DIOXINAS y PCBs 4 4 8 


Pb 4 3 7 


ACRILAMIDA 3 3 6 


AFB1 1 4 5 


PAHs 1 4 5 


PERCLORATO 3 2 5 


MeHg 3 2 5 


NITRATOS 1 3 4 


AFB2+AFG1+AFG2 - 4 4 


AFM1 - 4 4 


ÁCIDO CIANHÍDRICO 4 0 4 


Alcaloides opio 4 0 4 


Δ9-THC 4 0 4 


ÉSTERES GLICIDÍLICOS 1 3 4 


PFAS (PFOS, PFOA, PFNA, PFHxS y la suma de los 
cuatro) 


4 0 4 


Alcaloides de la pirrolizidina 2 2 4 


3-MCPD 1 2 3 


OTA 1 2 3 


FB1+FB2 (fumonisinas) 1 2 3 


ALCALOIDES TROPÁNICOS  3 0 3 


MELAMINA 1 2 3 


DON+3ACDON+15ACDON 1 1 2 


T2+HT2 1 1 2 


ZEN 1 1 2 


PATULINA 1 1 2 


ALCALOIDES ERGÓTICOS (cornezuelo del 
centeno) 1 0 1 


ÁCIDO ERÚCICO 1 0 1 


Citrinina - 1 1 


Tabla 2: Impacto en salud para contaminantes 


 


4.2. Prevalencia en el alimento 


La puntuación a asignar por prevalencia se calcula mediante la siguiente fórmula: 


 


 
PREVALENCIA = (VIGILANCIA SANITARIA + NOTIFICACIONES SCIRI) x FCTI 


 







Documento de orientación para la programación de la toma de muestras de peligros químicos 
    


 


  8 


       FCTI = FACTOR DE CORRECCIÓN TRATAMIENTO INACTIVADOR 


 


a) Vigilancia sanitaria 


La puntuación por vigilancia sanitaria se calcula a partir del porcentaje de muestras no conformes 
e n  toda España en los últimos tres años, con los datos obtenidos de las comunidades autónomas 
para la elaboración del Informe Anual del PNCOCA.  


Los criterios que se han seguido a la hora de realizar este análisis se detallan en el anexo I. 


 


b) Notificaciones SCIRI 


La puntuación por notificaciones SCIRI se calcula a partir del nº medio anual de notificaciones 
de SCIRI con origen o destino España en los últimos tres años, tomando las notificaciones de 
informaciones y alertas de SCIRI. 


 


c) Factor de corrección por tratamiento inactivador (FCTI) 


Este factor pretende valorar el aumento o reducción del riesgo vinculado a los distintos tipos de 
preparación culinaria (tratamiento por calor, …) sobre los niveles de contaminantes y residuos en 
los alimentos. A modo de ejemplo: 


 La EFSA, indica que el mercurio (Hg) presente en los alimentos es estable y resistente a los 
efectos del procesado. La concentración de mercurio en pescado no cambia con el cocinado. 
No obstante, como se pierde humedad durante el cocinado, las concentraciones de Hg 
pueden ser ligeramente más altas en el pescado cocinado que en el crudo.  


 Hay numerosos estudios que consideran tanto el aumento como la disminución de la 
concentración del Arsénico debido a los efectos del procesado de los alimentos. El proceso 
de panificación puede reducir el deoxinivalenol presente en la harina de trigo. 


 Una vez formadas las micotoxinas no se pueden eliminar durante el procesamiento culinario 
o industrial, aunque en algunos casos se reduce su contenido. Las micotoxinas son 
moderadamente estables a los procedimientos de tostado, si bien los granos de café verde 
pueden perder contenido de ocratoxina A. No obstante, existen códigos de buenas prácticas 
para prevenir y reducir los niveles de micotoxinas en los cereales a lo largo de la cadena 
alimentaria que en un contexto de APPCC aplicado por los operadores económicos puede 
ayudar a su reducción. 


A pesar de esta información, en los contaminantes no se ha considerado el efecto del procesado 
en una posible reducción y/o aumento de su toxicidad en los alimentos, pues se trata de un 
proceso complejo que afecta de forma muy distinta a los diferentes contaminantes y aún no 
existe una relación causa efecto comprobada y medible. Por este motivo, no se aplica ningún 
factor de corrección (siendo el FCTI = 1) 


 
d) Jerarquización de los peligros en función de su prevalencia 


La jerarquización se establece asignando una puntuación de riesgo a cada par contaminante-
alimento, en función de la mayor o menor prevalencia del mismo en el alimento, siguiendo los 
criterios expuestos en la siguiente tabla: 
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VIGILANCIA SANITARIA  
Periodo 3 años 


SCIRI  
Periodo 3 años 


% Muestras No Conformes Puntuación riesgo 
Promedio anual de Nº 


notificaciones 
Puntuación riesgo 


>7% 4 >20 4 


5-6,9% 3 10.1-20 3 


1,1-4,9% 2 5.1-10 2 


0,1-1% 1 0.1-5 1 


0% 0 0 0 


Tabla 3. Rangos de distribución de la prevalencia de contaminantes en los alimentos: muestras no 
conformes y notificaciones de SCIRI  


 


4.3. Determinación final del riesgo  


Sumando los valores de impacto en salud y prevalencia calculados según lo incluido en el punto 
anterior se determina la puntuación final del riesgo para cada par contaminante- alimento para el 
quinquenio 2021-2025. 


Esta puntuación final de riesgo se detallará siguiendo el modelo del anexo II “Puntuación final de riesgo 
y planificación de muestras anuales”. 


5. Asignación proporcional del número de muestras para el quinquenio 
 


Para determinar el número de muestras a asignar para cada par peligro-alimento en función del riesgo, 
se ha tomado como referencia el documento de la FAO “FAO, 2009. Submission and evaluation of 
pesticide residues data for the estimation of Maximum Residue Levels in food and feed”. 
 
En este documento, se indica que, para establecer un nivel máximo de residuos estadísticamente 
representativo, el nivel máximo de residuos estimado debe abarcar al menos el 95% de los residuos 
con un 95% de probabilidad (en el 95% de los casos). Para cumplir este requisito, se requiere un mínimo 
de 58-59 muestras. El tamaño de muestra mínimo de 59 proporciona un 95% de seguridad de 
encontrar al menos un valor de residuo por encima del percentil 95 de la población de residuos en el 
objeto muestreado. 
 
Teniendo en cuenta el número mínimo de 59 muestras para los pares peligro-alimento con 
puntuaciones más bajas, se ha calculado proporcionalmente el número de muestras a tomar a lo largo 
del quinquenio para cada intervalo de puntuación obtenida de la siguiente manera: 
 


Intervalo puntuación riesgo nº muestras  
1-2 59 
3-4 295 
5-6 590 
7-8 885 
9-10 1.180 
11-12 1.475 
13-14 1.770 
15-16 2.065 
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6. Distribución de muestras entre Comunidades Autónomas para el quinquenio 
 
Una vez calculado el número de muestras para cada par peligro-alimento, se distribuirá entre todas las 
CCAA en función del porcentaje que representa cada sector alimentario de cada Comunidad Autónoma 
respecto al total de ese sector en España.  


Este porcentaje se ha determinado empleando el número de establecimientos alimentarios 
fabricantes y envasadores inscritos en el RGSEAA declarados por las CCAA en la aplicación ALCON 
Informe Anual para cada sector alimentario, ya que, si bien las CCAA pueden decidir tomar las muestras 
en cualquier tipo de establecimiento en base a los criterios que tengan establecidos, se considera más 
relevante hacerlo en los fabricantes para lograr una mayor eficacia de los controles oficiales. 


El criterio escogido para la distribución basado en el número de establecimientos productores por 
sector alimentario proporciona una información limitada que en ocasiones puede no ser 
representativa. Por ejemplo: 


- En el caso de la normativa de contaminantes, se establecen límites para contaminantes en 
alimentos muy específicos para los que no es posible conocer el número de establecimientos 
por CCAA (ej. Huesos de albaricoque, chips de plátano…).  


- Tomando el número de establecimientos no se tienen en cuenta los volúmenes de producción 
para los alimentos concretos a analizar, contabilizando en el mismo grupo a establecimientos 
pequeños y establecimientos de gran producción. 


- Además, no se han podido tener en cuenta datos de consumo por no disponer de ellos por 
CCAA ni para las categorías de alimentos contempladas en la normativa. 


Por otro lado, en ocasiones las CCAA pueden no disponer de capacidad laboratorial para realizar 
determinadas analíticas. 


Por estos motivos, la distribución de muestras asignada a cada CCAA se considera orientativa, y las 
CCAA deben ajustar las cifras propuestas aplicando las correcciones que estimen y los criterios 
adicionales que deseen considerar.  


En el anexo III se incluirá el porcentaje que representan los diferentes sectores alimentarios de cada 
comunidad autónoma respecto al total de ese sector en España para el año anterior, que se toma de 
base para la programación del próximo quinquenio.  
 
De acuerdo con los porcentajes del anexo III, en el anexo IV se representará la distribución de muestras 
programadas para el quinquenio 2021-2025 para cada CCAA.  
 


7. Programación anual autonómica y evaluación de resultados 
 
De acuerdo con la propuesta incluida en el anexo IV para el quinquenio 2021-2025, las CCAA 
establecerán anualmente su programación.  


Por parte de AESAN, antes del 30 de octubre de cada año, se actualizarán los datos de prevalencia 
tomando los datos de los 3 últimos años disponibles, informando a las CCAA de cualquier ajuste que 
fuera necesario realizar en la programación quinquenal a raíz de un aumento o disminución en la tasa 
de incumplimiento o en el número de alertas. 


Las CCAA, antes del 30 de noviembre de cada año, remitirán su programación de muestras para 
análisis de contenido en contaminantes para el año siguiente, empleando las tablas que se 
proporcionen desde AESAN. 
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Desde AESAN, sumando los datos de todas las CCAA, se elaborará la programación anual para toda 
España y se remitirá para su información a las CCAA, antes del 31 de diciembre de cada año, junto 
con los datos globales de porcentaje de cumplimiento de programación para el quinquenio.  


En el caso de que, transcurridos 3 años del quinquenio, no se hubieran tomado muestras para 
determinados contaminantes en alimentos en toda España, se valorará por AESAN y las CCAA, la 
programación de una campaña en el marco del “Procedimiento de estudios y planes de control 
coordinados a nivel nacional” para abordar el control de este riesgo de forma coordinada. 


Los datos sobre las muestras finalmente tomadas y los incumplimientos detectados se enviarán a la 
AESAN de acuerdo con los formatos y plazos establecidos, a lo largo del año siguiente con una triple 
finalidad: 


- Envío a EFSA y a la Comisión Europea 


- Elaboración del Informe anual del PNCOCA 


- Revisión de la programación quinquenal 


Al final del quinquenio 2021-2025 se realizará una evaluación del seguimiento de la programación a 
nivel nacional. 
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ANEXO I 


CRITERIOS PARA EL CÁLCULO DE PORCENTAJE DE MUESTRAS NO CONFORMES OBTENIDAS DEL 
INFORME ANUAL DEL PNCOCA EN CONTAMINANTES 


 


A continuación, se muestra la tabla de correspondencias entre los criterios establecidos para los 
contaminantes en el Reglamento (UE) 2023/915 y las categorías de alimentos del Reglamento (UE) 
2019/723 existentes para la recogida de datos en el informe anual: 


 


CONTAMINANTE ALIMENTOS CATEGORÍA IA 


Sección 1:  
Micotoxinas 
1.1 Aflatoxinas 
  


1.1.1. Frutas desecadas que deben someterse a un proceso de selección u otro tratamiento físico 
antes de su comercialización para el consumidor final o como ingredientes alimentarios excepto los 
productos que figuran en el punto 1.1.3 


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS 


1.1.2. Frutas desecadas utilizadas como único ingrediente o productos transformados de frutas 
desecadas, comercializados para el consumidor final o como ingredientes alimentarios excepto los 
productos que figuran en el punto 1.1.3 
1.1.3. Higos secos 
1.1.4. Cacahuetes y otras semillas oleaginosas que deben someterse a un proceso de selección u 
otro tratamiento físico antes de su comercialización para el consumidor final o como ingredientes 
alimentarios 


18. PRODUCTOS 
DE APERITIVO 
LISTOS PARA EL 
CONSUMO 


1.1.5. Cacahuetes y otras semillas oleaginosas utilizados como único ingrediente o productos 
transformados de cacahuetes y otras semillas oleaginosas, comercializados para el consumidor final 
o como ingredientes alimentarios  
1.1.6. Frutos de cáscara arbóreos que deben someterse a un proceso de selección u otro 
tratamiento físico antes de su comercialización para el consumidor final o como ingredientes 
alimentarios excepto los productos que figuran en los puntos 1.1.8 y 1.1.10 


1.1.7. Frutos de cáscara arbóreos utilizados como único ingrediente o productos transformados de 
frutos de cáscara arbóreos, comercializados para el consumidor final o como ingredientes 
alimentarios excepto los productos que figuran en los puntos 1.1.9 y 1.1.11 
1.1.8. Almendras, pistachos y huesos de albaricoque que deben someterse a un proceso de 
selección u otro tratamiento físico antes de su comercialización para el consumidor final o como 
ingredientes alimentarios 


1.1.9. Almendras, pistachos y huesos de albaricoque comercializados para el consumidor final o 
como ingredientes alimentarios 


1.1.10. Avellanas y nueces de Brasil que deben someterse a un proceso de selección u otro 
tratamiento físico antes de su comercialización para el consumidor final o como ingredientes 
alimentarios 


1.1.11. Avellanas y nueces de Brasil comercializadas para el consumidor final o como ingredientes 
alimentarios 


1.1.12. Cereales y productos derivados de los cereales, excepto los productos que figuran en los 
puntos 1.1.13, 1.1.18 y 1.1.19 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 


1.1.13. Maíz y arroz que deben someterse a un proceso de selección u otro tratamiento físico antes 
de su comercialización para el consumidor final o como ingredientes alimentarios 


1.1.14. Las especias secas siguientes: Capsicum spp. (frutos de dicho género desecados, enteros o 
pulverizados, incluidos los chiles, el chile en polvo, la cayena y el pimentón) pimienta (frutos de 
Piper spp., incluidas la pimienta blanca y la pimienta negra) nuez moscada (Myristica fragrans) 
cúrcuma (Curcuma longa) mezclas de especias secas que contengan una o varias de estas especias 
secas 


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


1.1.15. Jengibre (Zingiber officinale) (seco) 


1.1.16. Leche cruda (2), leche tratada térmicamente y leche para la fabricación de productos lácteos 
1. PRODUCTOS 
LÁCTEOS 


1.1.17. Preparados para lactantes, preparados de continuación (3) y preparados para niños de corta 
edad (4) 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


1.1.18. Alimentos infantiles y alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y niños de 
corta edad (3) 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS CATEGORÍA IA 


1.1.19. Alimentos para usos médicos especiales destinados a lactantes y niños de corta edad (3) 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


1.2.Ocratoxina A 
  


1.2.1. Frutas desecadas 
- Uvas pasas (pasas de Corinto, sultanas y otras variedades de pasas) e higos secos 
- Otras frutas desecadas 


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS 


 
1.2.2. Jarabe de dátil  
1.2.3. Pistachos que deben someterse a un proceso de selección u otro tratamiento físico antes de 
su comercialización para el consumidor final o como ingredientes alimentarios 


18. PRODUCTOS 
DE APERITIVO 
LISTOS PARA EL 
CONSUMO 


1.2.4. Pistachos comercializados para el consumidor final o como ingredientes alimentarios 


1.2.5. Hierbas secas 15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


 
1.2.6. Jengibre (seco) para su uso en infusiones 


1.2.7. Raíces de malvavisco (secas), raíces de diente de león (secas) y azahar (seco), para su uso en 
infusiones o en sucedáneos del café 


1.2.8. Semillas de girasol, semillas de calabaza, semillas de melón y de sandía, semillas de cáñamo, 
semillas de soja 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 1.2.9. Granos de cereales sin transformar 


1.2.10. Productos derivados de granos de cereales sin transformar y cereales comercializados para 
el consumidor final, excepto los productos que figuran en los puntos 1.2.11, 1.2.12, 1.2.13, 1.2.23 
y 1.2.24 


1.2.11. Productos de panadería, aperitivos de cereales y cereales de desayuno 
- Productos que no contienen semillas oleaginosas, frutos de cáscara ni frutas desecadas 
- Productos compuestos al menos en un 20 % de uvas pasas o higos secos 
- Otros productos que contengan semillas oleaginosas, frutos de cáscara o frutas desecadas 


8. PRODUCTOS DE 
PANADERÍA, 
BOLLERIA, 
PASTELERÍA, 
REPOSTERÍA Y 
GALLETERÍA 


1.2.12. Bebidas no alcohólicas a base de malta 17. BEBIDAS 


1.2.13. Gluten de trigo no comercializado para el consumidor final 
7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 


1.2.14. Café tostado en grano y café tostado molido, excepto los productos que figuran en el punto 
1.2.15 


17. BEBIDAS 


1.2.15. Café soluble (café instantáneo) 


1.2.16. Cacao en polvo 
6. PRODUCTOS DE 
CONFITERÍA 


1.2.17. Especias secas, excepto los productos que figuran en el punto 1.2.18 15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 
 
6. PRODUCTOS DE 
CONFITERÍA 


1.2.18. Capsicum spp. (frutos de dicho género desecados, enteros o pulverizados, incluidos los 
chiles, el chile en polvo, la cayena y el pimentón 


1.2.19. Regaliz (Glycyrrhiza glabra, Glycyrrhiza inflata y otras especies 
- Raíz de regaliz (desecada), incluso como ingrediente para infusiones 
- Extracto de regaliz para uso alimentario, especialmente en bebidas y confitería 
- Productos de confitería a base de regaliz con ≥ 97 % de extracto de regaliz en base seca 
- Otros productos de confitería a base de regaliz 


1.2.20. Vino (7) y vino de fruta 17. BEBIDAS 
1.2.21. Vino aromatizado, bebidas aromatizadas a base de vino y cócteles aromatizados de 
productos vitivinícolas (8) 
1.2.22. Zumo de uva, zumo de uva a partir de concentrado, zumo de uva concentrado, néctar de 
uva, mosto de uva y mosto de uva concentrado, comercializados para el consumidor final (9 
1.2.23. Alimentos infantiles y alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y niños de 
corta edad (3) 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


1.2.24. Alimentos para usos médicos especiales destinados a lactantes y niños de corta edad (3) 


1.3. Patulina   1.3.1. Zumos de frutas, zumos de frutas a partir de concentrados, zumos de frutas concentrados y 
néctares de frutas (9) 


17. BEBIDAS 


1.3.2. Bebidas espirituosas (10), sidra y otras bebidas fermentadas elaboradas con manzanas o que 
contengan zumo de manzana 


1.3.3. Productos sólidos de manzana comercializados para el consumidor final, excepto los 
productos que figuran en los puntos 1.3.4 y 1.3.5 


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS CATEGORÍA IA 


1.3.4. Zumo de manzana y productos sólidos de manzana para lactantes y niños de corta edad (3) 
y etiquetados y comercializados como tales 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


1.3.5. Alimentos infantiles (3) 


1.4.Desoxinivale
nol  


1.4.1. Granos de cereales sin transformar, excepto los productos que figuran en los puntos 1.4.2 y 
1.4.3 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 


1.4.2. Granos de trigo duro y granos de avena sin transformar 


1.4.3. Granos de maíz sin transformar 
1.4.4. Cereales comercializados para el consumidor final, harina de cereales, harina de trigo duro, 
salvado y germen como producto final comercializado para el consumidor final, excepto los 
productos que figuran en los puntos 1.4.7 y 1.4.8 
1.4.5. Pastas alimenticias 


1.4.6. Pan, pasteles, galletas, aperitivos de cereales y cereales de desayuno 


8. PRODUCTOS DE 
PANADERÍA, 
BOLLERIA, 
PASTELERÍA, 
REPOSTERÍA Y 
GALLETERÍA 
 
7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 


1.4.7. Productos de la molienda del maíz no comercializados para el consumidor final 
- Harina de maíz no comercializada para el consumidor final 
- Otros productos de la molienda del maíz no comercializados para el consumidor final 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 


1.4.8. Alimentos infantiles y alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y niños de 
corta edad (3) 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


1.5.Zearalenona  1.5.1. Granos de cereales sin transformar, excepto los productos que figuran en el punto 1.5.2 7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 


1.5.2. Granos de maíz sin transformar 
1.5.3. Cereales comercializados para el consumidor final, harina de cereales, harina de trigo duro, 
salvado y germen como producto final comercializado para el consumidor final, excepto los 
productos que figuran en los puntos 1.5.5, 1.5.6 y 1.5.8 


1.5.4. Pan, pastelería, galletas, aperitivos de cereales y cereales de desayuno, excepto los 
productos que figuran en el punto 1.5.5 


8. PRODUCTOS DE 
PANADERÍA, 
BOLLERIA, 
PASTELERÍA, 
REPOSTERÍA Y 
GALLETERÍA 
 
7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 


1.5.5. Maíz comercializado para el consumidor final Aperitivos a base de maíz y cereales de 
desayuno a base de maíz 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 1.5.6. Productos de la molienda del maíz no comercializados para el consumidor final 


- Harina de maíz no comercializada para el consumidor final 
- Otros productos de la molienda del maíz no comercializados para el consumidor final 


1.5.7. Aceite de maíz refinado 
3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 


1.5.8. Alimentos infantiles y alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y niños de 
corta edad (3) 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


1.6. Fumonisinas  1.6.1. Granos de maíz sin transformar 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS CATEGORÍA IA 


1.6.2. Maíz comercializado para el consumidor final, productos de la molienda del maíz 
comercializados para el consumidor final, alimentos a base de maíz comercializados para el 
consumidor final excepto los productos que figuran en los puntos 1.6.3 y 1.6.5 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 


1.6.3. Cereales de desayuno a base de maíz y aperitivos de maíz 


1.6.4. Productos de la molienda del maíz no comercializados para el consumidor final 
- Harina de maíz no comercializada para el consumidor final 
- Otros productos de la molienda del maíz no comercializados para el consumidor final 


1.6.5. Alimentos infantiles que contienen maíz y alimentos elaborados a base de maíz para lactantes 
y niños de corta edad (3) 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


1.7. Citrinina 
  1.7.1. Complementos alimenticios a base de arroz fermentado con levadura roja Monascus 


purpureus 


20. 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS  


1.8. Esclerocios 
de cornezuelo y 
alcaloides de 
cornezuelo 
 
1.8.1. Esclerocios 
de cornezuelo 
 
1.8.2. Alcaloides 
de cornezuelo 


1.8.1.1. Granos de cereales sin transformar, excepto los productos que figuran en el punto 1.8.1.2  7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 


1.8.1.2. Granos de centeno sin transformar 


1.8.2.1. Productos de la molienda de cebada, trigo, espelta y avena (con un contenido de cenizas 
inferior a 900 mg/100 g de materia seca) 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 1.8.2.2. Productos de la molienda de cebada, trigo, espelta y avena (con un contenido de cenizas 


igual o superior a 900 mg/100 g de materia seca) Granos de cebada, trigo, espelta y avena 
comercializados para el consumidor fina 
1.8.2.3. Productos de la molienda del centeno Centeno comercializado para el consumidor final 


1.8.2.4. Gluten de trigo 


1.8.2.5. Alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y niños de corta edad (3) 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


Sección 2:  
Toxinas 
vegetales 
2.1 Ácido erúcico  


2.1.1. Aceites y grasas vegetales comercializados para el consumidor final o como ingredientes 
alimentarios excepto los productos que figuran en el punto 2.1.2 


3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 2.1.2. Aceite de camelina, aceite de mostaza y aceite de borraja 


2.1.3. Mostaza (condimento) 


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


2.2. Alcaloides 
tropánicos 2.2.1. Alimentos infantiles y alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y niños de corta 


edad (3) que contengan mijo, sorgo, alforfón, maíz o sus productos derivados 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


2.2.2. Granos de mijo y granos de sorgo sin transformar 7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 2.2.3. Granos de maíz sin transformar 


2.2.4. Granos de alforfón sin transformar 


2.2.5. Maíz reventón  
- Mijo, sorgo y maíz comercializados para el consumidor final Productos de la molienda del mijo, 
del sorgo y del maíz 
2.2.6. Alforfón comercializado para el consumidor final  
Productos de la molienda del alforfón 
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2.2.7. Infusiones de hierbas (producto desecado) e ingredientes utilizados para infusiones de 
hierbas (productos desecados), excepto los productos que figuran en el punto 2.2.8 


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


2.2.8. Infusiones de hierbas (producto desecado) e ingredientes utilizados para infusiones de 
hierbas (productos desecados) exclusivamente de semillas de anís 
2.2.9. Infusiones de hierbas (producto líquido) 


2.3. Ácido 
cianhídrico 


2.3.1. Semillas de lino enteras, trituradas, molidas, machacadas o picadas sin transformar no 
comercializadas para el consumidor final 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 2.3.2. Semillas de lino enteras, trituradas, molidas, machacadas o picadas sin transformar 


comercializadas para el consumidor final 


2.3.3. Almendras enteras, trituradas, molidas, machacadas o picadas sin transformar 
comercializadas para el consumidor final 


18. PRODUCTOS 
DE APERITIVO 
LISTOS PARA EL 
CONSUMO 


2.3.4. Huesos de albaricoque enteros, triturados, molidos, machacados o picados sin transformar 
comercializados para el consumidor final 


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS 


2.3.5. Raíz de mandioca (fresca, pelada) 


2.3.6. Harina de mandioca y harina de tapioca 


 
7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 


 
2.4. Alcaloides 
pirrolizidínicos 


2.4.1. Hojas de borraja (frescas o congeladas) comercializadas para el consumidor final 5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS 2.4.2. Hierbas secas, excepto los productos que figuran en el punto 2.4.3 


2.4.3. Borraja, levístico, mejorana y orégano (desecados) y mezclas constituidas exclusivamente por 
estas hierbas secas 


2.4.4. Té (Camellia sinensis) y té aromatizado (12) (Camellia sinensis) (producto desecado), excepto 
el té y el té aromatizado mencionados en el punto 2.4.5 


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


2.4.5. Té (Camellia sinensis), té aromatizado (12) (Camellia sinensis) e infusiones (producto 
desecado) e ingredientes utilizados para infusiones (productos desecados) para lactantes y niños 
de corta edad 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 2.4.6. Té (Camellia sinensis), té aromatizado (12) (Camellia sinensis) e infusiones (producto líquido) 


para lactantes y niños de corta edad 
2.4.7. Infusiones de hierbas (producto desecado) e ingredientes utilizados para infusiones de 
hierbas (productos desecados), excepto los productos que figuran en los puntos 2.4.5 y 2.4.8 


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


2.4.8. Infusiones (producto desecado) e ingredientes utilizados para infusiones (productos 
desecados) de rooibos, anís (Pimpinella anisum), toronjil, manzanilla, tomillo, menta piperita, 
hierba luisa y mezclas compuestas exclusivamente de estas hierbas secas, excepto las infusiones 
mencionadas en el punto 2.4.5 
2.4.9. Comino 


2.4.10. Complementos alimenticios que contengan preparados vegetales (13) incluidos los 
extractos, excepto los productos que figuran en el punto 2.4.11 


20. 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 


2.4.11. Complementos alimenticios a base de polen  
- Polen y productos a base de polen 


 
2.5. Alcaloides 
opiáceos 


2.5.1. Semillas de adormidera enteras, trituradas o molidas, comercializadas para el consumidor 
final 


 7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 


2.5.2. Productos de panadería que contengan semillas de adormidera o productos derivados de 
estas 


8. PRODUCTOS DE 
PANADERÍA, 
BOLLERIA, 
PASTELERÍA, 
REPOSTERÍA Y 
GALLETERÍA 


2.6. Equivalentes 
de delta-9-
tetrahidrocanna
binol (Δ9-THC) 


2.6.1. Semillas de cáñamo 7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 


2.6.2. Semillas de cáñamo trituradas, semillas de cáñamo desgrasadas (parcialmente) y otros 
productos transformados a base de semillas de cáñamo, excepto los productos que figuran en el 
punto 2.6.3 







Documento de orientación para la programación de la toma de muestras de peligros químicos 
    


 


  17 


CONTAMINANTE ALIMENTOS CATEGORÍA IA 


2.6.3. Aceite de semillas de cáñamo 
 3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 


Sección 3:  
Metales y otros 
elementos 
 
3.1. Plomo  


3.1.1. Frutas 
- Arándanos, grosellas, bayas de saúco y madroños 
- Frutas distintas de los arándanos, las grosellas, las bayas de saúco y los madroños 


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS 
  


3.1.2. Raíces y tubérculos 
- Raíces y tubérculos, excepto los productos que figuran en los puntos 3.1.2.2 y 3.1.2.3 
- Jengibre fresco, cúrcuma fresca 
- Salsifíes 
3.1.3. Bulbos 
3.1.4. Frutos y pepónides 
- Frutos y pepónides, excepto los productos que figuran en el punto 3.1.4.2 
- Maíz dulce 
3.1.5. Hortalizas del género Brassica 
- Hortalizas del género Brassica distintas de las que figuran en el punto 3.1.5.2 
- Hortalizas de hoja del género Brassica 
3.1.6. Hortalizas de hoja, excepto hierbas frescas y flores comestibles 
3.1.7. Leguminosas 
3.1.8. Tallos jóvenes 
3.1.9. Setas 
- Las siguientes setas cultivadas: setas de prado (Agaricus bisporus) setas de ostra (Pleurotus 
ostreatus) setas japonesas (Lentinula edodes) 
- Setas silvestres 
3.1.10. Legumbres 


3.1.11. Cereales 
7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 


3.1.12. Especias secas: especias de semillas, especias de frutos, especias de corteza, especias de 
raíces y rizomas, especias de yemas y especias del estigma de las flores 


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


3.1.13. Carne de bovinos, ovinos, porcinos y aves de corral (2) excepto los productos que figuran 
en el punto 3.1.14 


9. CARNE FRESCA 
  


3.1.14. Despojos: de bovinos y ovinos, de porcinos, de aves de corral 


3.1.15. Productos de la pesca (2) y moluscos bivalvos (2): carne de pescado, cefalópodos, 
crustáceos, moluscos bivalvos 


12. PESCADO Y 
PRODUCTOS DE LA 
PESCA 


3.1.16. Leche cruda (2), leche tratada térmicamente y leche para la fabricación de productos lácteos 
1. PRODUCTOS 
LÁCTEOS 


3.1.17. Miel 


14. AZÚCARES, 
JARABES, MIEL Y 
EDULCORANTES 
DE MESA 


3.1.18. Grasas y aceites 
3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 


3.1.19. Zumos de frutas, zumos de frutas a partir de concentrados, zumos de frutas concentrados 
y néctares de frutas (9) 
- Exclusivamente de bayas y otras frutas pequeñas 
- Excepto los que son exclusivamente de bayas y otras frutas pequeñas, incluidas las mezclas 


17. BEBIDAS 


3.1.20. Vino (7), sidra, perada y vino de fruta 
- Producidos desde la cosecha de frutas de 2001 hasta la cosecha de frutas de 2015 
- Producidos desde la cosecha de frutas de 2016 hasta la cosecha de frutas de 2021 
- Producidos a partir de la cosecha de frutas de 2022 
3.1.21. Vino aromatizado, bebidas aromatizadas a base de vino y cócteles aromatizados de 
productos vitivinícolas (8) 
- Producidos desde la vendimia de 2001 hasta la vendimia de 2015 
- Producidos desde la vendimia de 2016 hasta la vendimia de 2021 
- Producidos a partir de la vendimia de 2022 
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3.1.22. Vino de licor elaborado a partir de uvas (7) 
Producidos a partir de la vendimia de 2022 


3.1.23. Sales 
- Sales, excepto los productos que figuran en el punto 3.1.23.2 
- Las siguientes sales sin refinar: «flor de sal» y «sal gris» recolectadas manualmente a partir de 
salinas con fondo arcilloso 


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


3.1.24. Preparados para lactantes, preparados de continuación (3) y preparados para niños de corta 
edad (4) 
- Comercializados en forma de polvo 
- Comercializados en forma de líquido 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


3.1.25. Bebidas para lactantes y niños de corta edad comercializadas y etiquetadas como tales, 
excepto los productos que figuran en los puntos 3.1.24 y 3.1.27 
- Comercializadas en forma de líquidos o para ser reconstituidas siguiendo las instrucciones del 
fabricante 
- Para ser preparadas mediante infusión o decocción 
3.1.26. Alimentos infantiles y alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y niños de 
corta edad (3), excepto los productos que figuran en el punto 3.1.25 
3.1.27. Alimentos para usos médicos especiales destinados a lactantes y niños de corta edad (3) 
- Comercializados en forma de polvo 
- Comercializados en forma de líquido 


3.1.28. Complementos alimenticios 
 20. 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 


3.2 Cadmio   3.2.1. Frutas y frutos de cáscara arbóreos 
- Frutas, excepto las que figuran en los puntos 3.2.1.2, 3.2.1.3 y 3.2.1.4 
- Cítricos, frutas de pepita, frutas de hueso, aceitunas de mesa, kiwis, plátanos, mangos, papayas y 
piñas 
- Bayas y frutas pequeñas, excepto los productos que figuran en el punto 3.2.1.4 
- Frambuesas 
- Frutos de cáscara arbóreos 
- Frutos de cáscara arbóreos, excepto los que figuran en el punto 3.2.1.5.2 
- Piñones 


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS 
 


3.2.2. Raíces y tubérculos 
- Raíces y tubérculos, excepto los que figuran en los puntos 3.2.2.2, 3.2.2.3, 3.2.2.4, 3.2.2.5 y 3.2.2.6 
- Remolachas 
- Apionabos 
- Rábanos rusticanos, chirivías, salsifíes 
- Rábanos 
- Raíces y tubérculos tropicales, raíces de perejil, nabos 
3.2.3. Bulbos 
- Bulbos, excepto los productos que figuran en el punto 3.2.3.2 
- Ajo 
3.2.4. Frutos y pepónides 
- Frutos y pepónides, excepto los productos que figuran en el punto 3.2.4.2 
- Berenjenas 
3.2.5. Hortalizas del género Brassica 
- Hortalizas del género Brassica, excepto los productos que figuran en el punto 3.2.5.2 
- Hortalizas de hoja del género Brassica 
3.2.6. Hortalizas de hoja y hierbas 
- Hortalizas de hoja, excepto los productos que figuran en el punto 3.2.6.2 
- Espinacas y hojas similares, plantones de mostaza y hierbas frescas 
3.2.7. Leguminosas 
3.2.8. Tallos jóvenes 
- Tallos jóvenes, excepto los productos que figuran en los puntos 3.2.8.2 y 3.2.8.3 
- Apios 
- Puerros 
3.2.9. Setas 
- Setas cultivadas, excepto los productos que figuran en el punto 3.2.9.2 
- Setas de ostra (Pleurotus ostreatus)  
- Setas japonesas (Lentinula edodes) 
- Setas silvestres 
3.2.10. Legumbres y proteínas procedentes de legumbres 
- Legumbres, excepto los productos que figuran en el punto 3.2.10.2 
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- Proteínas procedentes de legumbres 
3.2.11. Semillas oleaginosas 
- Semillas oleaginosas, excepto las que figuran en los puntos 3.2.11.2, 3.2.11.3, 3.2.11.4, 3.2.11.5 y 
3.2.11.6 
- Semillas de colza 
- Cacahuetes y habas de soja 
- Semillas de mostaza 
- Semillas de lino y de girasol 
- Semillas de amapola (adormidera) 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 


3.2.12. Cereales 
- Cereales, excepto los que figuran en los puntos 3.2.12.2, 3.2.12.3, 3.2.12.4 y 3.2.12.5 
- Cebada y centeno 
- Arroz, quinoa, salvado de trigo y gluten de trigo 
- Trigo duro (Triticum durum) 
- Germen de trigo 
3.2.13. Productos de origen animal (2) 
- Carne de bovinos, ovinos, porcinos y aves de corral 
- Carne de caballo 
- Hígado de bovinos, ovinos, porcinos, aves de corral y caballos 
- Riñones de bovinos, ovinos, porcinos, aves de corral y caballos 


9. CARNE FRESCA 
  


3.2.14. Productos de la pesca (2) y moluscos bivalvos (2) 
- Carne de pescado, excepto las especies que figuran en los puntos 3.2.14.2, 3.2.14.3 y 3.2.14.4 
- Carne de los siguientes pescados: caballa (Scomber spp.) atún (Thunnus spp., Katsuwonus pelamis, 
Euthynnus spp.) bichique (Sicyopterus lagocephalus) 
- Carne de melva (Auxis spp.) 
- Carne de los siguientes pescados: anchoa (Engraulis spp.) pez espada (Xiphias gladius) sardina 
(Sardina pilchardus) 
- Crustáceos 
- Moluscos bivalvos 
- Cefalópodos 


12. PESCADO Y 
PRODUCTOS DE LA 
PESCA 


3.2.15. Productos de cacao y de chocolate (14) 
- Chocolate con leche con un contenido de materia seca total de cacao < 30 % 
- Chocolate con un contenido de materia seca total de cacao < 50 %; chocolate con leche con un 
contenido de materia seca total de cacao ≥ 30 % 
- Chocolate con un contenido de materia seca total de cacao ≥ 50 % 
- Cacao en polvo comercializado para el consumidor final o como ingrediente de cacao en polvo 
edulcorado o de chocolate en polvo comercializado para el consumidor final (chocolate para beber 


6. PRODUCTOS DE 
CONFITERÍA 


3.21.16. Sal 


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


3.2.17. Preparados para lactantes, preparados de continuación, alimentos para usos médicos 
especiales destinados a lactantes y niños de corta edad (3) y preparados para niños de corta edad 
(4) 
- Comercializados en polvo y elaborados a partir de las proteínas obtenidas de la leche de vaca o 
de hidrolizados de proteínas de la leche de vaca 
- Comercializados en forma de líquidos y elaborados a partir de las proteínas obtenidas de la leche 
de vaca o de hidrolizados de proteínas de la leche de vaca 
- Comercializados en polvo y elaborados a partir de aislados de proteína de soja solos o mezclados 
con las proteínas de la leche de vaca 
- Comercializados en forma de líquidos y elaborados a partir de aislados de proteína de soja solos 
o mezclados con las proteínas de la leche de vaca 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


3.2.18. Preparados para niños de corta edad (4)  
- Comercializados en polvo y elaborados a partir de aislados de proteína vegetal distintos de los 
aislados de proteína de soja solos o mezclados con las proteínas de la leche de vaca 
- Comercializados en forma de líquidos y elaborados a partir de aislados de proteína vegetal 
distintos de los aislados de proteína de soja solos o mezclados con las proteínas de la leche de vaca 
3.2.19. Bebidas para lactantes y niños de corta edad comercializadas y etiquetadas como tales, 
excepto los productos que figuran en los puntos 3.2.17 y 3.2.18 
- Comercializadas en forma de líquidos o para ser reconstituidas siguiendo las instrucciones del 
fabricante 
3.2.20. Alimentos infantiles y alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y niños de 
corta edad (3) 







Documento de orientación para la programación de la toma de muestras de peligros químicos 
    


 


  20 


CONTAMINANTE ALIMENTOS CATEGORÍA IA 


3.2.21. Complementos alimenticios 
- Complementos alimenticios, excepto los productos que figuran en el punto 3.2.21.2 
- Complementos alimenticios compuestos al menos en un 80 % de algas marinas desecadas, de 
productos a base de algas marinas o de moluscos bivalvos desecados (2) 


 20. 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 


3.3. Mercurio 3.3.1. Productos de la pesca (2) y moluscos bivalvos (2) 
- Crustáceos, moluscos y carne de pescado, excepto las especies que figuran en los puntos 3.3.1.2 
y 3.3.1.3 
- Carne de los siguientes pescados: aligote (Pagellus acarne) sable negro (Aphanopus carbo) besugo 
(Pagellus bogaraveo) bonito (Sarda sarda) breca (Pagellus erythrinus) escolar negro (Lepidocybium 
flavobrunneum) fletán (Hippoglossus spp.) rosada del Cabo (Genypterus capensis) marlín (Makaira 
spp.) gallo (Lepidorhombus spp.) escolar (Ruvettus pretiosus) reloj anaranjado (Hoplostethus 
atlanticus) rosada (Genypterus blacodes) lucio (Esox spp.) tasarte (Orcynopsis unicolor) capellán 
(Trisopterus spp.) salmonete de fango (Mullus barbatus barbatus) granadero (Coryphaenoides 
rupestris) pez vela (Istiophorus spp.) sable plateado (Lepidopus caudatus) escolar de canal 
(Gempylus serpens) esturión (Acipenser spp.) salmonete de roca (Mullus surmuletus) atún 
(Thunnus spp., Euthynnus spp., Katsuwonus pelamis) tiburón (todas las especies) pez espada 
(Xiphias gladius) 
- Cefalópodos  
- Gasterópodos marinos  
- Carne de los siguientes pescados: anchoa (Engraulis spp.) abadejos de Alaska (Theraga 
chalcogramma) bacalao (Gadus morhua) arenque (Clupea harengus) pez basa (Pangasius bocourti) 
carpa (especie perteneciente a la familia Cyprinidae) lenguadina (Limanda limanda) caballa 
(Scomber spp.) platija (Platichthys flesus) solla (Pleuronectes platessa) espadín (Sprattus sprattus) 
pez gato del Mekong (Pangasianodon gigas) abadejo (Pollachius pollachius), carbonero (Pollachius 
virens) salmón y trucha (Salmo spp. y Oncorhynchus spp., excepto Salmo trutta) sardina 
(Dussumieria spp., Sardina spp., Sardinella spp. y Sardinops spp.) lenguado europeo (Solea solea) 
pez gato iridiscente (Pangasianodon hypopthalmus) merlán (Merlangius merlangus) 


12. PESCADO Y 
PRODUCTOS DE LA 
PESCA 


3.3.2. Complementos alimenticios 
20. 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 


3.3.3. Sal 


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


3.4. Arsénico 3.4.1. Cereales y productos a base de cereales 
- Arroz elaborado (arroz pulido o blanco), no sancochado 
- Arroz sancochado y arroz descascarado 
- Harina de arroz 
- Tortitas de arroz, obleas de arroz, galletitas de arroz, pasteles de arroz, copos de arroz y arroz 
hinchado para desayuno 
- Arroz destinado a la producción de alimentos para lactantes y niños de corta edad (3) 
- Bebidas no alcohólicas a base de arroz 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 
16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 
17. BEBIDAS 


3.4.2. Preparados para lactantes, preparados de continuación y alimentos para usos médicos 
especiales destinados a lactantes y niños de corta edad (3) y preparados para niños de corta edad 
(4) 
- Comercializados en forma de polvo 
- Comercializados en forma de líquido 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


3.4.3. Alimentos infantiles (3) 
3.4.4. Zumos de frutas, zumos de frutas concentrados reconstituidos y néctares de frutas (9) 17. BEBIDAS 


3.4.5. Sal 


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


Sección 4:  
Contaminantes 
orgánicos 
persistentes 
 
4.1. Dioxinas y 
PCB  


4.1.1. Carne y productos cárnicos, excepto despojos comestibles y productos que figuran en los 
puntos 4.1.3 y 4.1.4 (2) 
- de bovinos, ovinos y caprinos 
- de porcinos 
- de aves de corral 
- de caballo 
- de conejo 
- de jabalí (Sus scrofa) 


9. CARNE FRESCA  
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- de aves de caza silvestres 
- de venado 


4.1.2. Hígado y productos derivados 
- de bovinos y caprinos, porcinos, aves de corral y caballos 
- de ovinos 
- de aves de caza silvestres 
4.1.3. Materia grasa 
- de bovinos y ovinos 
- de porcinos 
- de aves de corral 


3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 


4.1.4. Mezcla de grasas de origen animal 


4.1.5. Productos de la pesca (2) y moluscos bivalvos (2) excepto los productos que figuran en los 
puntos 4.1.6, 4.1.7, 4.1.8, 4.1.9 y 4.1.10 


12. PESCADO Y 
PRODUCTOS DE LA 
PESCA 


4.1.6. Carne de pescado de agua dulce capturado en estado salvaje y productos derivados 


4.1.7. Carne de mielga (Squalus acanthias) capturada en estado salvaje y productos derivados 


4.1.8. Carne de anguila capturada en estado salvaje (Anguilla anguilla) y productos derivados 


4.1.9. Hígado de pescado y sus productos derivados, excepto los productos que figuran en el punto 
4.1.10 


4.1.10. Aceites marinos (aceite de pescado, aceite de hígado de pescado y aceites procedentes de 
otros organismos marinos comercializados para el consumidor final) 


3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 


4.1.11. Leche cruda (2) y productos lácteos (2) 
1. PRODUCTOS 
LÁCTEOS 


4.1.12. Huevos y ovoproductos, excepto huevos de ganso (2) 
13. HUEVOS Y 
OVOPRODUCTOS 


4.1.13. Aceites y grasas vegetales 
3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 


4.1.14. Alimentos destinados a lactantes y niños de corta edad (3) 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


4.2. Sustancias 
perfluoroalquila
das 


4.2.1. Carne y despojos comestibles (2) 
- Carne de bovinos, porcinos y aves de corral 
- Carne de ovinos 
- Despojos de bovinos, ovinos, porcinos y aves de corral 
- Carne de animales de caza, con excepción de la carne de oso 
- Despojos de animales de caza, con excepción de los despojos de oso 


9. CARNE FRESCA  


4.2.2. Productos de la pesca (2) y moluscos bivalvos (2) 
- Carne de pescado:  


- Carne de pescado, excepto los productos que figuran en los puntos 4.2.2.1.2 y 4.2.2.1.3 
Carne de los pescados que figuran en los puntos 4.2.2.1.2 y 4.2.2.1.3, en caso de que se 
destinen a la producción de alimentos para lactantes y niños de corta edad 
- Carne de los siguientes pescados, en caso de que no se destinen a la producción de 
alimentos para lactantes y niños de corta edad: arenque del Báltico (Clupea harengus 
membras) bonito (Sarda spp. y Orcynopsis spp.) lota de río (Lota lota) espadín (Sprattus 
sprattus) platija (Platichthys flesus y Glyptocephalus cynoglossus) mugil (Mugil cephalus) 
jurel (Trachurus trachurus) lucio (Esox spp.) solla (Pleuronectes spp. y Lepidopsetta spp.) 
sardina (Sardina spp.) lubina (Dicentrarchus spp.) bagre marino (Silurus spp. y Pangasius 
spp.) lamprea de mar (Petromyzon marinus) tenca (Tinca tinca) corégono blanco 
(Coregonus albula y Coregonus vandesius) Phosichthys argenteus salmón salvaje y 
trucha salvaje (Salmo spp. y Oncorhynchus spp. salvajes) Perrito del norte (especie 
Anarhichas) 
- Carne de los siguientes pescados, en caso de que no se destinen a la producción de 
alimentos para lactantes y niños de corta edad: anchoa (Engraulis spp.) barbo común 
(Barbus barbus) brema (Abramis spp.) salvelino (Salvelinus spp.) anguila (Anguilla spp.) 
lucioperca (Sander spp.) Perca (Perca fluviatilis) bermejuela (Rutilus rutilus) eperlán 
(Osmerus spp.) especies de Coregonus distintas de las que figuran en el punto 4.2.2.1.2 


12. PESCADO Y 
PRODUCTOS DE LA 
PESCA 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS CATEGORÍA IA 


- Crustáceos y moluscos bivalvos 


4.2.3. Huevos 
13. HUEVOS Y 
OVOPRODUCTOS 


Sección 5:  
Contaminantes 
de proceso 
 
5.1. 
Hidrocarburos 
aromáticos 
policíclicos 
(HAP) 


  


5.1.1. Chips de plátano 


18. PRODUCTOS 
DE APERITIVO 
LISTOS PARA EL 
CONSUMO 


5.1.2. Polvos de alimentos de origen vegetal para la preparación de bebidas, excepto los productos 
que figuran en los puntos 5.1.4 y 5.1.5 


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


5.1.3. Hierbas secas 


5.1.4. Cacao en grano y productos derivados, excepto los productos que figuran en el punto 5.1.5 6. PRODUCTOS DE 
CONFITERÍA 5.1.5. Fibra de cacao y productos derivados de la fibra de cacao destinados a ser utilizados como 


ingredientes en alimentos 


5.1.6. Carnes ahumadas y productos cárnicos ahumados 
11. PRODUCTOS 
CÁRNICOS 


5.1.7. Productos de la pesca ahumados (2) excepto los productos que figuran en el punto 5.1.8 12. PESCADO Y 
PRODUCTOS DE LA 
PESCA 


5.1.8. Espadines ahumados y espadines ahumados en conserva (Sprattus sprattus) Arenque del 
Báltico ahumado ≤ 14 cm de longitud y arenque del Báltico ahumado en conserva ≤ 14 cm de 
longitud (Clupea harengus membras) Katsuobushi (bonito seco, Katsuwonus pelamis) Moluscos 
bivalvos (2) (frescos, refrigerados o congelados) Carne y productos cárnicos tratados térmicamente 
comercializados para el consumidor final 


5.1.9. Moluscos bivalvos ahumados (2) 


5.1.10. Especias secas 


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


5.1.11. Aceites y grasas comercializados para el consumidor final o como ingredientes 
alimentarios 


3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 5.1.12. Aceite de coco comercializado para el consumidor final o como ingrediente alimentario 


5.1.13. Preparados para lactantes, preparados de continuación (3) y preparados para niños de corta 
edad (4) 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


5.1.14. Alimentos infantiles y alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y niños de 
corta edad (3) 


5.1.15. Alimentos para usos médicos especiales destinados a lactantes y niños de corta edad (3) 


5.1.16. Complementos alimenticios que contengan productos vegetales y sus preparados (13) 
Complementos alimenticios que contengan propóleo, jalea real o espirulina y sus preparados 


20. 
COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 


5.2. 3-
monocloropropa
no-1,2-diol (3-
MCPD) 


5.2.1. Proteínas vegetales hidrolizadas 
15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


5.2.2. Salsa de soja 


5.3. Suma de 3-
monocloropropa
nodiol (3-MCPD) 
y ésteres de 3-
MCPD de ácidos 
grasos, 
expresada como 
3-MCPD 


5.3.1. Aceites y grasas vegetales, aceites de pescado y aceites de otros organismos marinos, 
excepto los productos que figuran en el punto 5.3.2 comercializados para el consumidor final o para 
su utilización como ingredientes alimentarios pertenecientes a las categorías siguientes: 
- Aceites y grasas de coco, maíz, colza, girasol, soja, palmiste y aceites de oliva (compuestos por 
aceite de oliva refinado y aceite de oliva virgen), y mezclas de aceites y grasas con aceites y grasas 
de esta categoría únicamente 
- Otros aceites vegetales, aceites de pescado y aceites de otros organismos marinos y mezclas de 
aceites y grasas con aceites y grasas de esta categoría únicamente 
- Mezclas de aceites y grasas de los productos que figuran en los puntos 5.3.1.1 y 5.3.1.2 


3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 


5.3.2. Aceites y grasas vegetales, aceites de pescado y aceites de otros organismos marinos 
destinados a la producción de alimentos infantiles y alimentos elaborados a base de cereales para 
lactantes y niños de corta edad (3) 
5.3.3. Preparados para lactantes, preparados de continuación y alimentos para usos médicos 
especiales destinados a lactantes y niños de corta edad (3) y preparados para niños de corta edad 
(4) 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS CATEGORÍA IA 


- Comercializados en forma de polvo 
- Comercializados en forma de líquido 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


5.4. Ésteres 
glicidílicos de 
ácidos grasos 
expresados 
como glicidol 


5.4.1. Aceites y grasas vegetales, aceites de pescado y aceites de otros organismos marinos, 
comercializados para el consumidor final o como ingredientes alimentarios excepto los productos 
que figuran en el punto 5.4.2 


3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 


5.4.2. Aceites y grasas vegetales, aceites de pescado y aceites de otros organismos marinos 
destinados a la producción de alimentos infantiles y alimentos elaborados a base de cereales para 
lactantes y niños de corta edad (3) 
5.4.3. Preparados para lactantes, preparados de continuación y alimentos para usos médicos 
especiales destinados a lactantes y niños de corta edad (3) y preparados para niños de corta edad 
(4) 
- Comercializados en forma de polvo 
- Comercializados en forma de líquido 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


Sección 6:  
Otros 
contaminantes 
 
6.1. Nitratos 


  


6.1.1. Espinacas frescas (Spinacia oleracea) 5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS  6.1.2. Espinacas en conserva, ultracongeladas o congeladas 


6.1.3. Lechugas frescas (Lactuca sativa L.) excepto los productos que figuran en el punto 6.1.4 
- Lechugas cultivadas en invernadero, recolectadas entre el 1 de octubre y el 31 de marzo 
- Lechugas cultivadas al aire libre, recolectadas entre el 1 de octubre y el 31 de marzo 
- Lechugas cultivadas en invernadero, recolectadas entre el 1 de abril y el 30 de septiembre 
- Lechugas cultivadas al aire libre, recolectadas entre el 1 de abril y el 30 de septiembre 
6.1.4. Lechugas del tipo «Iceberg» 
- Lechugas cultivadas en invernadero 
- Lechugas cultivadas al aire libre 
6.1.5. Rúcula (Eruca sativa, Diplotaxis sp., Brassica tenuifolia, Sisymbrium tenuifolium) 
- Recolectada entre el 1 de octubre y el 31 de marzo 
- Recolectada entre el 1 de abril y el 30 de septiembre 


6.1.6. Alimentos infantiles y alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y niños de corta 
edad (3) 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


6.2. Melamina 


6.2.1. Alimentos, excepto los productos que figuran en el punto 6.2.2 


SE APLICA A 
TODAS LAS 
CATEGORÍAS, 
MENOS LA 16 


6.2.2. Preparados para lactantes, preparados de continuación (3) y preparados para niños de corta 
edad (4) 
- Comercializados en forma de polvo 
- Comercializados en forma de líquido 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


6.3. Perclorato 6.3.1. Frutas y verduras, excepto los productos que figuran en los puntos 6.3.1.1 y 6.3.1.2 
- Cucurbitáceas y kale 
- Hortalizas de hoja y hierbas 


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS  


6.3.2. Té (Camellia sinensis) (producto desecado) Infusiones de hierbas y frutas (producto 
desecado) e ingredientes utilizados para infusiones de hierbas y frutas (productos desecados 


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


6.3.3. Preparados para lactantes, preparados de continuación, alimentos para usos médicos 
especiales destinados a lactantes y niños de corta edad (3) y preparados para niños de corta edad 
(4) 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 
NUTRICIONALES 
PARTICULARES 6.3.4. Alimentos infantiles (3) 


6.3.5. Alimentos elaborados a base de cereales (3) 
7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 
BASE DE CEREALES 


7.1. Toxinas T-2 
y HT-2 (23)  


2.7.1 Cereales no elaborados y productos a base de cereales 
7. CEREALES Y 


PRODUCTOS A BASE 
DE CEREALES 


  
7.2. Acrilamida 
 
 
 


9.1.Patatas listas para consumir.9.2.Patatas fritas a la inglesa (chips) fabricadas con patatas frescas 
y con masa de patatas.9.3.Galletas saladas a base de patatas 


18. PRODUCTOS DE 
APERITIVO LISTOS 


PARA EL CONSUMO 
9.4. Pan de molde a) pan de molde a base de trigo b) otro pan de molde .9.5.Cereales para el 
desayuno (a excepción del porridge) -productos de salvado y cereales integrales, grano inflado (solo 


8. PRODUCTOS DE 
PANADERÍA, 
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CONTAMINANTE ALIMENTOS CATEGORÍA IA 


 
 
 
 
7.2. Acrilamida 


es pertinente si está así etiquetado) -productos de trigo y centeno -productos de maíz, avena, 
espelta, cebada y arroz. 9.6. Galletas y barquillos. 9.7. Galletas saladas, excepto las de patata. 9.8. 
Pan crujiente. 9.9. Pan de especias. 9.10. Productos similares a otros de esta categoría. 


BOLLERIA, 
PASTELERÍA, 


REPOSTERÍA Y 
GALLETERÍA 


9.11. Café tostado. 9.12. Café instantáneo (soluble).9.13. Sucedáneos de café a) a base de 
cereales, principalmente b) otros sucedáneos de café                                                                                    


17A. BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS 


9.14. Alimentos infantiles, distintos de los elaborados a base de cereales a) sin ciruelas pasas b) 
con ciruelas pasas. 9.15. Galletas y bizcochos para lactantes y niños de corta edad. 9.16. 
Alimentos elaborados a base de cereales para lactantes y niños de corta edad, excluidos las 
galletas y los bizcochos 


16. ALIMENTOS PARA 
USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


 


 
  
 







 
 


25 


ANEXO II 
Puntuación final de riesgo y planificación de muestras anuales 


CONTAMINANTE Categoría IA 
(A) IMPACTO 


PARA LA 
SALUD 


Muestras 
analizadas 3 
últimos años 


Nº NC 
Detectadas 3 
últimos años 


% Nº NC 3 últs 
años 


Puntuación 
Vigilancia 


Sanitaria (VS) 


Promedio Nº 
SCIRIS 3 últs 


años 


Puntuación 
SCIRI (SCIRI) 


(B) 
PREVALENCIA 


(VS + SCIRI) 
RIESGO (A + B) Nº Muestras 


quinquenal 


1.1. Aflatoxinas 


5. Frutas y hortalizas           


18. Productos de 
aperitivo listos para 


el consumo 
          


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales 
          


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos 


          


1. Productos lácteos           


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 


          


 
 
 
 
 
 
1.2 Ocratoxina A  
 
 
 
 
 
 
 
 


5. Frutas y hortalizas           


18. Productos de 
aperitivo listos para 


el consumo 
          


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos 


          


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales 
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CONTAMINANTE Categoría IA 
(A) IMPACTO 


PARA LA 
SALUD 


Muestras 
analizadas 3 
últimos años 


Nº NC 
Detectadas 3 
últimos años 


% Nº NC 3 últs 
años 


Puntuación 
Vigilancia 


Sanitaria (VS) 


Promedio Nº 
SCIRIS 3 últs 


años 


Puntuación 
SCIRI (SCIRI) 


(B) 
PREVALENCIA 


(VS + SCIRI) 
RIESGO (A + B) Nº Muestras 


quinquenal 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2 Ocratoxina A 


8. Productos de 
panadería, bollería, 


pastelería, repostería 
y galletería 


          


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


          


17B. Bebidas 
alcohólicas           


6. Productos de 
confitería 


          


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 


          


1.3 Patulina  


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


          


17B. Bebidas 
alcohólicas           


5. Frutas y hortalizas           


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 
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CONTAMINANTE Categoría IA 
(A) IMPACTO 


PARA LA 
SALUD 


Muestras 
analizadas 3 
últimos años 


Nº NC 
Detectadas 3 
últimos años 


% Nº NC 3 últs 
años 


Puntuación 
Vigilancia 


Sanitaria (VS) 


Promedio Nº 
SCIRIS 3 últs 


años 


Puntuación 
SCIRI (SCIRI) 


(B) 
PREVALENCIA 


(VS + SCIRI) 
RIESGO (A + B) Nº Muestras 


quinquenal 


1.4 Deoxinivalenol 


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales   y 8. 
Productos de 


panadería, bollería, 
pastelería, repostería 


y galletería 


          


8. Productos de 
panadería, bollería, 


pastelería, repostería 
y galletería 


          


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 


          


1.5. Zearalenona 


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales 
          


8. Productos de 
panadería, bollería, 


pastelería, repostería 
y galletería 


          


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


          


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 
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CONTAMINANTE Categoría IA 
(A) IMPACTO 


PARA LA 
SALUD 


Muestras 
analizadas 3 
últimos años 


Nº NC 
Detectadas 3 
últimos años 


% Nº NC 3 últs 
años 


Puntuación 
Vigilancia 


Sanitaria (VS) 


Promedio Nº 
SCIRIS 3 últs 


años 


Puntuación 
SCIRI (SCIRI) 


(B) 
PREVALENCIA 


(VS + SCIRI) 
RIESGO (A + B) Nº Muestras 


quinquenal 


1.6 Fumonisinas 


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales   y 8. 
Productos de 


panadería, bollería, 
pastelería, repostería 


y galletería 


          


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 


          


1.7. Citrinina  
20. Complementos 


alimenticios 
          


1.8.1. Esclerocios 
de cornezuelo de 
centeno 


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales 
          


1.8.2. Alcaloides 
de cornezuelo 


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales 
          


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 


          


2.1 Ácido erúcico 


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


          


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos 
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CONTAMINANTE Categoría IA 
(A) IMPACTO 


PARA LA 
SALUD 


Muestras 
analizadas 3 
últimos años 


Nº NC 
Detectadas 3 
últimos años 


% Nº NC 3 últs 
años 


Puntuación 
Vigilancia 


Sanitaria (VS) 


Promedio Nº 
SCIRIS 3 últs 


años 


Puntuación 
SCIRI (SCIRI) 


(B) 
PREVALENCIA 


(VS + SCIRI) 
RIESGO (A + B) Nº Muestras 


quinquenal 


2.2 Alcaloides 
tropánicos  


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 


          


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales 
          


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos 


          


2.3. Ácido 
cianhídrico 


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales 
          


18. Productos de 
aperitivo listos para 


el consumo 
          


5. Frutas y hortalizas           


 
2.4. Alcaloides 
pirrolizidínicos  


5. Frutas y hortalizas           


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos 


          


16. Alimentos para 
usos nutricionales 


particulares 
          


20. Complementos 
alimenticios 
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CONTAMINANTE Categoría IA 
(A) IMPACTO 


PARA LA 
SALUD 


Muestras 
analizadas 3 
últimos años 


Nº NC 
Detectadas 3 
últimos años 


% Nº NC 3 últs 
años 


Puntuación 
Vigilancia 


Sanitaria (VS) 


Promedio Nº 
SCIRIS 3 últs 


años 


Puntuación 
SCIRI (SCIRI) 


(B) 
PREVALENCIA 


(VS + SCIRI) 
RIESGO (A + B) Nº Muestras 


quinquenal 


2.5. Alcaloides 
opiáceos 


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales 
          


8. Productos de 
panadería, bollería, 


pastelería, repostería 
y galletería 


          


2.6. Equivalentes 
de delta-9-
tetrahidrocannabi
nol (Δ9-THC) 


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales 
          


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


          


Sección 3: Metales   
 
 
 
 
 
3.1. Plomo 
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 


5. Frutas y hortalizas           


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales 
          


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos 


          


9. Carne fresca           


12. Pescado y 
productos de la pesca 


          


1. Productos lácteos           
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CONTAMINANTE Categoría IA 
(A) IMPACTO 


PARA LA 
SALUD 


Muestras 
analizadas 3 
últimos años 


Nº NC 
Detectadas 3 
últimos años 


% Nº NC 3 últs 
años 


Puntuación 
Vigilancia 


Sanitaria (VS) 


Promedio Nº 
SCIRIS 3 últs 


años 


Puntuación 
SCIRI (SCIRI) 


(B) 
PREVALENCIA 


(VS + SCIRI) 
RIESGO (A + B) Nº Muestras 


quinquenal 


 
  
  
 
 
 
 
3.1. Plomo 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.2 Cadmio  
  
  
  
  
  
 
 


14. Azúcares, jarabes, 
miel y edulcorantes 


de mesa 
          


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


          


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


          


17B. Bebidas 
alcohólicas 


          


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 


          


20. Complementos 
alimenticios 


          


5. Frutas y hortalizas           


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales 
          


9. Carne fresca           


12. Pescado y 
productos de la pesca 
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CONTAMINANTE Categoría IA 
(A) IMPACTO 


PARA LA 
SALUD 


Muestras 
analizadas 3 
últimos años 


Nº NC 
Detectadas 3 
últimos años 


% Nº NC 3 últs 
años 


Puntuación 
Vigilancia 


Sanitaria (VS) 


Promedio Nº 
SCIRIS 3 últs 


años 


Puntuación 
SCIRI (SCIRI) 


(B) 
PREVALENCIA 


(VS + SCIRI) 
RIESGO (A + B) Nº Muestras 


quinquenal 


 
 
 
 
  
 3.2 Cadmio   


6. PRODUCTOS DE 
CONFITERÍA           


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos 


          


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, rto. 


609/2013 


          


20. Complementos 
alimenticios 


          


3.3 Mercurio 


12. Pescado y 
productos de la pesca 


          


20. Complementos 
alimenticios           


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos 


          


3.4 Arsénico  


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales 
          


16. Alimentos para 
usos nutricionales 


particulares 
          


17.A Bebidas no 
alcohólicas 
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CONTAMINANTE Categoría IA 
(A) IMPACTO 


PARA LA 
SALUD 


Muestras 
analizadas 3 
últimos años 


Nº NC 
Detectadas 3 
últimos años 


% Nº NC 3 últs 
años 


Puntuación 
Vigilancia 


Sanitaria (VS) 


Promedio Nº 
SCIRIS 3 últs 


años 


Puntuación 
SCIRI (SCIRI) 


(B) 
PREVALENCIA 


(VS + SCIRI) 
RIESGO (A + B) Nº Muestras 


quinquenal 


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos 


          


Sección 4, 4.1.: 
Dioxinas y PCB  
  
  
  
  
  


9. Carne fresca y 11. 
Productos cárnicos 


          


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones           


12. Pescado y 
productos de la pesca 


          


1. Productos lácteos           


13. Huevos y 
ovoproductos 


          


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 


          


4.2. Sustancias 
perfluoroalquilada
s 


9. Carne fresca           


12. Pescado y 
productos de la pesca 


          


13. Huevos y 
ovoproductos 


          


5.1.  
Hidrocarburos 
aromáticos 
policíclicos (HAP) 


18. Productos de 
aperitivo listos para 


el consumo 
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CONTAMINANTE Categoría IA 
(A) IMPACTO 


PARA LA 
SALUD 


Muestras 
analizadas 3 
últimos años 


Nº NC 
Detectadas 3 
últimos años 


% Nº NC 3 últs 
años 


Puntuación 
Vigilancia 


Sanitaria (VS) 


Promedio Nº 
SCIRIS 3 últs 


años 


Puntuación 
SCIRI (SCIRI) 


(B) 
PREVALENCIA 


(VS + SCIRI) 
RIESGO (A + B) Nº Muestras 


quinquenal 


  
 
 
 
 
 
 
 
 5.1.  
Hidrocarburos 
aromáticos 
policíclicos (HAP) 
 
  
  
  
  
  


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos 


          


6. Productos de 
confitería 


          


11. Productos 
cárnicos 


          


12. Pescado y 
productos de la pesca 


          


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


          


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 


          


20. COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 


          


5.2.3.-
monocloropropan
o-1,2-diol (3-
MCPD) 


15. Sal, especias, 
sopas, salsas, 
ensaladas y 
productos 
proteínicos 


          


5.3. Suma de 3-
monocloropropan
odiol (3-MCPD) y 
ésteres de 3-MCPD 
de ácidos grasos, 
expresada como 3-
MCPD 


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones 


          


16. Alimentos para 
usos nutricionales 


particulares 
          


5.4. Ésteres 
glicidílicos de ác. 
Grasos (glicidol) 


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones           
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CONTAMINANTE Categoría IA 
(A) IMPACTO 


PARA LA 
SALUD 


Muestras 
analizadas 3 
últimos años 


Nº NC 
Detectadas 3 
últimos años 


% Nº NC 3 últs 
años 


Puntuación 
Vigilancia 


Sanitaria (VS) 


Promedio Nº 
SCIRIS 3 últs 


años 


Puntuación 
SCIRI (SCIRI) 


(B) 
PREVALENCIA 


(VS + SCIRI) 
RIESGO (A + B) Nº Muestras 


quinquenal 


  16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 


          


6.1. Nitratos 


5. Frutas y hortalizas           


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 


          


6.2.  Melamina 


Todas las categorías 
menos la 16 


          


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 


          


6.3. Perclorato 


5. Frutas y hortalizas           


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


          


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 


          


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales 
          


7.1. Toxinas T-2 y 
HT-2 (23)  


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales 
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CONTAMINANTE Categoría IA 
(A) IMPACTO 


PARA LA 
SALUD 


Muestras 
analizadas 3 
últimos años 


Nº NC 
Detectadas 3 
últimos años 


% Nº NC 3 últs 
años 


Puntuación 
Vigilancia 


Sanitaria (VS) 


Promedio Nº 
SCIRIS 3 últs 


años 


Puntuación 
SCIRI (SCIRI) 


(B) 
PREVALENCIA 


(VS + SCIRI) 
RIESGO (A + B) Nº Muestras 


quinquenal 


7.2. Acrilamida 


18. Productos de 
aperitivo listos para 


el consumo 
          


8. Productos de 
panadería, bollería, 


pastelería, repostería 
y galletería 


          


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


          


16. Alimentos para 
usos nutricionales 
particulares, Rto. 


609/2013 
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ANEXO III 
Porcentaje que representan las diferentes categorías alimentarias de cada comunidad autónoma respecto al total de esa categoría en España.  


Categoría/CCAA 
ANDAL
UCIA 


ARAG
ÓN 


ASTURI
AS 


C. 
VALENCI


ANA 


CANA
RIAS 


CANTAB
RIA 


C. Y 
LEON 


C. LA 
MANCHA 


CATALU
ÑA CEUTA 


EXTREM
ADURA 


GALICI
A 


I. 
BALEA


RES 


LA 
RIOJA 


MADR
ID 


MELIL
LA 


MURC
IA 


NAVAR
RA 


PAÍS 
VASCO TODAS 


1. Productos 
lácteos 


                    


2. Alternativas a 
los lácteos 


                    


3. Grasas, 
aceites y sus 
emulsiones 


                    


4. Hielos 
comestibles 


                    


5. Frutas y 
hortalizas                     


6. Productos de 
confitería                     


7. Cereales y 
productos a 
base de cereales            


                    


8. Productos de 
panadería, 
bollería 


                    


9. Carne fresca                     


10. Preparados 
cárnicos           


                    


11. Productos 
cárnicos 


                    


12. Pescado y 
productos de la 
pesca 


                    


13. Huevos y 
ovoproductos 


                    


14. Azúcares, 
jarabes, miel y 
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Categoría/CCAA 
ANDAL
UCIA 


ARAG
ÓN 


ASTURI
AS 


C. 
VALENCI


ANA 


CANA
RIAS 


CANTAB
RIA 


C. Y 
LEON 


C. LA 
MANCHA 


CATALU
ÑA 


CEUTA 
EXTREM
ADURA 


GALICI
A 


I. 
BALEA


RES 


LA 
RIOJA 


MADR
ID 


MELIL
LA 


MURC
IA 


NAVAR
RA 


PAÍS 
VASCO 


TODAS 


edulcorantes de 
mesa 


15.Sal, especias, 
sopas, salsas… 


                    


16. Alimentos 
para usos 
nutricionales 
particulares, tal 
como se 
mencionan en el 
Reglamento 
(UE) 
n.o 609/2013 


                    


17.A Bebidas no 
alcohólicas                     


17.B Bebidas 
alcohólicas 


                    


18. Aperitivos                     


19. Postres                      


20. 
Complementos                     


21.Otros                     


22. Otros 
alimentos 


                    


Materiales en 
contacto con 
alimentos 


                    


Totales                     
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ANEXO IV 
Distribución quinquenal de muestras planificadas 


CONTAMI
NANTE 


CATEGORÍA IA 
ANDA
LUCIA 


ARA
GÓN 


ASTU
RIAS 


C. 
VALENC


IANA 


CANA
RIAS 


CANT
ABRIA 


C. Y 
LEON 


C. LA 
MANCHA 


CATALU
ÑA 


CEU
TA 


EXTRE
MAD
URA 


GALIC
IA 


I. 
BALE
ARES 


LA 
RIOJA 


MADRID 
MELIL


LA 
MURC


IA 
NAVA
RRA 


PAÍS 
VASCO 


TOTAL 


1.1. 
Aflatoxina
s 


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS 


                    


18. PRODUCTOS 
DE APERITIVO 


LISTOS PARA EL 
CONSUMO 


                    


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 


                    


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


                    


1. PRODUCTOS 
LÁCTEOS 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


 
 
 
 
1.2. 
Ocratoxina 
 
 
 
 
 
 


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS 


                    


18. PRODUCTOS 
DE APERITIVO 


LISTOS PARA EL 
CONSUMO 


                    


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 
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CONTAMI
NANTE CATEGORÍA IA 


ANDA
LUCIA 


ARA
GÓN 


ASTU
RIAS 


C. 
VALENC


IANA 


CANA
RIAS 


CANT
ABRIA 


C. Y 
LEON 


C. LA 
MANCHA 


CATALU
ÑA 


CEU
TA 


EXTRE
MAD
URA 


GALIC
IA 


I. 
BALE
ARES 


LA 
RIOJA MADRID 


MELIL
LA 


MURC
IA 


NAVA
RRA 


PAÍS 
VASCO TOTAL 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2. 
Ocratoxina 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 


                    


8. PRODUCTOS DE 
PANADERÍA, 
BOLLERIA, 


PASTELERÍA, 
REPOSTERÍA Y 
GALLETERÍA 


                    


17.A BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS                     


17.B. BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 


                    


6. PRODUCTOS DE 
CONFITERÍA 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


1.3. 
Patulina 


17.A BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS 


                    


17.B. BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 


                    


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS                     


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


1.4. 
Desoxiniva
lenol 
 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 
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CONTAMI
NANTE CATEGORÍA IA 


ANDA
LUCIA 


ARA
GÓN 


ASTU
RIAS 


C. 
VALENC


IANA 


CANA
RIAS 


CANT
ABRIA 


C. Y 
LEON 


C. LA 
MANCHA 


CATALU
ÑA 


CEU
TA 


EXTRE
MAD
URA 


GALIC
IA 


I. 
BALE
ARES 


LA 
RIOJA MADRID 


MELIL
LA 


MURC
IA 


NAVA
RRA 


PAÍS 
VASCO TOTAL 


 
 
 
1.4. 
Desoxiniva
lenol 


8. PRODUCTOS DE 
PANADERÍA, 
BOLLERIA, 


PASTELERÍA, 
REPOSTERÍA Y 
GALLETERÍA 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


1.5. 
Zearaleno
na 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 


                    


8. PRODUCTOS DE 
PANADERÍA, 
BOLLERIA, 


PASTELERÍA, 
REPOSTERÍA Y 
GALLETERÍA 


                    


3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


1.6. 
Fumonisin
as  


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 
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CONTAMI
NANTE CATEGORÍA IA 


ANDA
LUCIA 


ARA
GÓN 


ASTU
RIAS 


C. 
VALENC


IANA 


CANA
RIAS 


CANT
ABRIA 


C. Y 
LEON 


C. LA 
MANCHA 


CATALU
ÑA 


CEU
TA 


EXTRE
MAD
URA 


GALIC
IA 


I. 
BALE
ARES 


LA 
RIOJA MADRID 


MELIL
LA 


MURC
IA 


NAVA
RRA 


PAÍS 
VASCO TOTAL 


1.7. 
Citrinina 


20. 
COMPLEMENTOS 


ALIMENTICIOS 
                    


1.8.1. 
Esclerocios 
de 
cornezuel
o  


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 


                    


1.8.2. 
Alcaloides 
de 
cornezuel
o 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


2.1. Ácido 
erúcico 


3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 


                    


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


                    


2.2. 
Alcaloides 
tropánicos 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 


                    


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 
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CONTAMI
NANTE CATEGORÍA IA 


ANDA
LUCIA 


ARA
GÓN 


ASTU
RIAS 


C. 
VALENC


IANA 


CANA
RIAS 


CANT
ABRIA 


C. Y 
LEON 


C. LA 
MANCHA 


CATALU
ÑA 


CEU
TA 


EXTRE
MAD
URA 


GALIC
IA 


I. 
BALE
ARES 


LA 
RIOJA MADRID 


MELIL
LA 


MURC
IA 


NAVA
RRA 


PAÍS 
VASCO TOTAL 


2.3. Ácido 
cianhídric
o 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 


                    


18. PRODUCTOS 
DE APERITIVO 


LISTOS PARA EL 
CONSUMO 


                    


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS                     


2.4. 
Alcaloides 
pirrolizidín
icos 


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS                     


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


20. 
COMPLEMENTOS 


ALIMENTICIOS 
                    


2.5. 
Alcaloides 
opiáceos 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 


                    


8. PRODUCTOS DE 
PANADERÍA, 
BOLLERIA, 


PASTELERÍA, 
REPOSTERÍA Y 
GALLETERÍA 
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CONTAMI
NANTE CATEGORÍA IA 


ANDA
LUCIA 


ARA
GÓN 


ASTU
RIAS 


C. 
VALENC


IANA 


CANA
RIAS 


CANT
ABRIA 


C. Y 
LEON 


C. LA 
MANCHA 


CATALU
ÑA 


CEU
TA 


EXTRE
MAD
URA 


GALIC
IA 


I. 
BALE
ARES 


LA 
RIOJA MADRID 


MELIL
LA 


MURC
IA 


NAVA
RRA 


PAÍS 
VASCO TOTAL 


2.6. 
Equivalent
es de 
delta-9-
tetrahidro
cannabino
l (Δ9-THC) 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 


                    


3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 


                    


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.1. Plomo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS 


                    


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 


                    


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


                    


9. CARNE FRESCA                     


12. PESCADO Y 
PRODUCTOS DE 


LA PESCA 
                    


1. PRODUCTOS 
LÁCTEOS                     


14. AZÚCARES, 
JARABES, MIEL Y 
EDULCORANTES 


DE MESA 


                    


3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 


                    


17.A BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS 
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CONTAMI
NANTE CATEGORÍA IA 


ANDA
LUCIA 


ARA
GÓN 


ASTU
RIAS 


C. 
VALENC


IANA 


CANA
RIAS 


CANT
ABRIA 


C. Y 
LEON 


C. LA 
MANCHA 


CATALU
ÑA 


CEU
TA 


EXTRE
MAD
URA 


GALIC
IA 


I. 
BALE
ARES 


LA 
RIOJA MADRID 


MELIL
LA 


MURC
IA 


NAVA
RRA 


PAÍS 
VASCO TOTAL 


 
 
 
3.1. Plomo 


17.B. BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


20. 
COMPLEMENTOS 


ALIMENTICIOS 
                    


3.2. 
Cadmio 


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS                     


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 


                    


9. CARNE FRESCA                     


12. PESCADO Y 
PRODUCTOS DE 


LA PESCA 
                    


6. PRODUCTOS DE 
CONFITERÍA 


                    


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


20. 
COMPLEMENTOS 


ALIMENTICIOS 
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CONTAMI
NANTE CATEGORÍA IA 


ANDA
LUCIA 


ARA
GÓN 


ASTU
RIAS 


C. 
VALENC


IANA 


CANA
RIAS 


CANT
ABRIA 


C. Y 
LEON 


C. LA 
MANCHA 


CATALU
ÑA 


CEU
TA 


EXTRE
MAD
URA 


GALIC
IA 


I. 
BALE
ARES 


LA 
RIOJA MADRID 


MELIL
LA 


MURC
IA 


NAVA
RRA 


PAÍS 
VASCO TOTAL 


3.3. 
Mercurio 


12. PESCADO Y 
PRODUCTOS DE 


LA PESCA 
                    


20. 
COMPLEMENTOS 


ALIMENTICIOS 
                    


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


                    


3.4. 
Arsénico 


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


17.A BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS                     


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


                    


 
 
 
 
4.1. 
Dioxinas y 
PCB 
 
 
 
 


9. CARNE FRESCA                     


3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 


                    


12. PESCADO Y 
PRODUCTOS DE 


LA PESCA 
                    


1. PRODUCTOS 
LÁCTEOS 


                    







Documento de orientación para la programación de la toma de muestras de peligros químicos 
    


 


  47 


CONTAMI
NANTE CATEGORÍA IA 


ANDA
LUCIA 


ARA
GÓN 


ASTU
RIAS 


C. 
VALENC


IANA 


CANA
RIAS 


CANT
ABRIA 


C. Y 
LEON 


C. LA 
MANCHA 


CATALU
ÑA 


CEU
TA 


EXTRE
MAD
URA 


GALIC
IA 


I. 
BALE
ARES 


LA 
RIOJA MADRID 


MELIL
LA 


MURC
IA 


NAVA
RRA 


PAÍS 
VASCO TOTAL 


 
 
4.1. 
Dioxinas y 
PCB 


13. HUEVOS Y 
OVOPRODUCTOS 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


4.2. 
Sustancias 
perfluoroa
lquiladas 


9. CARNE FRESCA                     


12. PESCADO Y 
PRODUCTOS DE 


LA PESCA 
                    


13. HUEVOS Y 
OVOPRODUCTOS 


                    


 
 
 
 
 
 
5.1. 
Hidrocarb
uros 
aromático
s 
policíclicos 
(HAP) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


18. PRODUCTOS 
DE APERITIVO 


LISTOS PARA EL 
CONSUMO 


                    


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


                    


6. PRODUCTOS DE 
CONFITERÍA 


                    


11. PRODUCTOS 
CÁRNICOS 


                    


12. PESCADO Y 
PRODUCTOS DE 


LA PESCA 
                    


3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 
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CONTAMI
NANTE CATEGORÍA IA 


ANDA
LUCIA 


ARA
GÓN 


ASTU
RIAS 


C. 
VALENC


IANA 


CANA
RIAS 


CANT
ABRIA 


C. Y 
LEON 


C. LA 
MANCHA 


CATALU
ÑA 


CEU
TA 


EXTRE
MAD
URA 


GALIC
IA 


I. 
BALE
ARES 


LA 
RIOJA MADRID 


MELIL
LA 


MURC
IA 


NAVA
RRA 


PAÍS 
VASCO TOTAL 


5.1. 
Hidrocarb
uros 
aromático
s 
policíclicos 
(HAP) 


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


20. 
COMPLEMENTOS 


ALIMENTICIOS 
                    


5.2. 3-
monocloro
propano-
1,2-diol (3-
MCPD) 


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


                    


5.3. Suma 
de 3-
monocloro
propanodi
ol (3-
MCPD) y 
ésteres de 
3-MCPD 
de ácidos 
grasos, 
expresada 
como 3-
MCPD 


3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


5.4. 
Ésteres 
glicidílicos 
de ácidos 
grasos 
expresado
s como 
glicidol 


3. GRASAS, 
ACEITES Y SUS 
EMULSIONES 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


6.1. 
Nitratos 


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 
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CONTAMI
NANTE CATEGORÍA IA 


ANDA
LUCIA 


ARA
GÓN 


ASTU
RIAS 


C. 
VALENC


IANA 


CANA
RIAS 


CANT
ABRIA 


C. Y 
LEON 


C. LA 
MANCHA 


CATALU
ÑA 


CEU
TA 


EXTRE
MAD
URA 


GALIC
IA 


I. 
BALE
ARES 


LA 
RIOJA MADRID 


MELIL
LA 


MURC
IA 


NAVA
RRA 


PAÍS 
VASCO TOTAL 


6.2. 
Melamina 


Todas las 
categorías menos 


la 16 
                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


6.3. 
Perclorato 


5. FRUTAS Y 
HORTALIZAS 


                    


15. SAL, ESPECIAS, 
SOPAS, SALSAS, 
ENSALADAS Y 
PRODUCTOS 
PROTEÍNICOS 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 


                    


7.1. 
Toxinas T-
2 y HT-2 
(23)  


7. CEREALES Y 
PRODUCTOS A 


BASE DE 
CEREALES 


                    


7.2. 
Acrilamida 


18. PRODUCTOS 
DE APERITIVO 


LISTOS PARA EL 
CONSUMO 


                    


8. PRODUCTOS DE 
PANADERÍA, 
BOLLERIA, 


PASTELERÍA, 
REPOSTERÍA Y 
GALLETERÍA 
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CONTAMI
NANTE CATEGORÍA IA 


ANDA
LUCIA 


ARA
GÓN 


ASTU
RIAS 


C. 
VALENC


IANA 


CANA
RIAS 


CANT
ABRIA 


C. Y 
LEON 


C. LA 
MANCHA 


CATALU
ÑA 


CEU
TA 


EXTRE
MAD
URA 


GALIC
IA 


I. 
BALE
ARES 


LA 
RIOJA MADRID 


MELIL
LA 


MURC
IA 


NAVA
RRA 


PAÍS 
VASCO TOTAL 


17A. BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS 


                    


16. ALIMENTOS 
PARA USOS 


NUTRICIONALES 
PARTICULARES 


                    


 TOTAL                     
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